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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO NÚMERO 80 

 
CIUDADANO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, GOBERNADOR DEL  
ESTADO DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 55,  
FRACCIÓN XXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE  
YUCATÁN; 12, 14, FRACCIONES VII Y IX, Y 30, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, Y 3, FRACCIÓN V, DE LA  
LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A  

SUS HABITANTES HAGO SABER: 

 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  
YUCATÁN,CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29, 30  
FRACCIÓN V Y 72 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO Y 117 DEL REGLAMENTO DE LA LEY  
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  

YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
D E C R E T O: 

 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa al ciudadano Licenciado en Derecho Luis  

Jorge Parra Arceo, para ocupar el cargo de Consejero de la Judicatura del Poder  

Judicial Estado de Yucatán, por el período de cuatro años, mismo que iniciará sus  

funciones a partir del 1 de agosto del año 2013, previo Compromiso Constitucional  

y concluirá el 31 de julio del año 2017. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
 ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su  

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese al Presidente del Consejo de la  

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán y al ciudadano designado en  

este Decreto, para los efectos procedentes. 
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL DECRETO POR EL  
CUAL EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN,  
PROMULGA EL DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA  
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE YUCATÁN, DESIGNA AL CIUDADANO LUIS  
JORGE PARRA ARCEO COMO CONSEJERO DE LA  
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE  
YUCATÁN. 

 
 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  

ONCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- PRESIDENTE  
DIPUTADO LUIS ERNESTO MARTINEZ ORDAZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
FLOR ISABEL DÍAZ CASTILLO.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA YOLANDA  
VALENCIA VALES.” 

 
Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  

CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL  
TRECE.  

 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 
 
                           ( RÚBRICA ) 
 
C. VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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ESTADO DE YUCATÁN 
 

PODER EJECUTIVO 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6, fracción III, de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán, se presenta para su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el informe sobre el estado que guarda la Deuda Pública del 
Gobierno del Estado en el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2013. 
 

ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

INFORME DE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
(cifras en miles de pesos) 

 
 

DEUDA PÚBLICA DIRECTA 
INSTITUCIÓN BANCARIA Al 31 de Marzo de 2013   Al 30 de Junio de 2013 
Banco Mercantil del Norte, S.A.  947,630   943,596 
BBVA Bancomer, S. A. 649,808  644,696 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.  650,000  650,000 
SUB-TOTAL:  2´247,438   2´238,292 

 
DEUDA PÚBLICA DIRECTA  

CON GARANTÍA DEL FONDO DE APOYO PARA INFRAESTRUCTURA Y SEGURIDAD 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (PROFISE) 1 0  286,891 
SUB-TOTAL: 0  286,891 
TOTAL DEUDA PÚBLICA DIRECTA: 2´247,438   2´525,183 
 

DEUDA CONTINGENTE 
       

DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL AVALADA 
INSTITUCIÓN BANCARIA  Al 31 de Marzo de 2013  Al 30 de Junio de 2013 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO)  181  86 
TOTAL DEUDA MUNICIPAL:  181  86 

 
DEUDA PÚBLICA PARAESTATAL AVALADA 

INSTITUCIÓN BANCARIA  Al 31 de Marzo de 2013  Al 30 de Junio de 2013 
TOTAL DEUDA PARAESTATAL:  0  0 
TOTAL DEUDA CONTINGENTE:  181  86 

 
1. El capital del Crédito se cubrirá al término del plazo con los Recursos que el Fideicomiso “Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguridad” transfiera a BANOBRAS, 
en el marco del Programa de Financiamiento para Infraestructura y Seguridad en los Estados (PROFISE), de acuerdo a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011 y al amparo del Decreto No. 37 de fecha 25 de enero de 2013 publicado en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
Mérida, Yucatán, a 10 de Julio de 2013 

 
 

 Gobernador del Estado de Yucatán 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. Rolando Rodrigo Zapata Bello 
 
 

El Secretario de Administración y Finanzas 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. Roberto Antonio Rodríguez Asaf 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN
PODER EJECUTIVO

CONCEPTO IMPORTE

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 311,155,837.00

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 175,873,294.00

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 11,571,666.40

FONDO DE FISCALIZACIÓN 21,408,757.60

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 2,588,845.20

FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 1,369,899.00

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO VEHÍCULOS 21,194,212.40

IMPUESTOS ESTATALES 22,881,168.24

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL 13,216,361.16

SUMA 581,260,041.00

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 337,356,360.00

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 236,319,186.00

SUMA 573,675,546.00

 TOTAL 1,154,935,587.00

LAS PROPORCIONES Y CONCEPTOS DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE
CORRESPONDIERON A LOS MUNICIPIOS, SE HAN DISTRIBUIDO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE
COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL Y LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
CONFORME A LO SIGUIENTE: 100% DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL; 20% DEL FONDO GENERAL DE
PARTICIPACIONES; 20% DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS; 20% DEL FONDO DE
FISCALIZACIÓN; 20% DEL FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS; 20%
DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS; 20% DEL IMPUESTO SOBRE LA
TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS; 20% DE LA RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDE AL ESTADO DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL, Y 12% DE LOS IMPUESTOS
ESTATALES A EXCEPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE HOSPEDAJE.

ESTE INFORME INCLUYE LOS RECURSOS DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF), PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DESTINADOS A COMPENSAR LA
DISMINUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE (RFP), EN LOS FONDOS DE
PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES VINCULADOS CON LA RFP, PARA EL CASO DEL FONDO
GENERAL DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL Y DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013.

LOS IMPORTES ANTERIORES FUERON DETERMINADOS CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 
5 Y 6  DEL ACUERDO  NÚMERO 03 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 
31 DE ENERO DE 2013 DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE FORMA DE DISTRIBUCIÓN:
          - INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EN PROPORCIÓN A MASA CARENCIAL.
          - FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE HABITANTES.

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL
ESTADO DE YUCATÁN VIGENTE; A LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LA FEDERACIÓN; Y EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIONES XVII Y XXV, Y 31, FRACCIONES XXVI Y
XXXIV, DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL MONTO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO HA DISTRIBUIDO ENTRE LOS 106 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR EL PERÍODO
COMPRENDIDO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2013. ASIMISMO, SE PUBLICAN LOS MONTOS DE LOS
FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES DEL RAMO 33 PAGADOS A DICHOS MUNICIPIOS DURANTE EL MISMO
PERÍODO:
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FONDO FOMENTO FONDO I S A N TENENCIAS  FDO. COMPEN. IMPUESTOS INF. SOCIAL FORTALEC. TOTAL

GENERAL MUNICIPAL FISCALIZACIÓN I.S.A.N ESTATALES MUNICIPAL MUNICIPIOS

1 ABALA 1,480,825.50 837,000.73 55,070.84 101,886.63 12,320.59 100,865.62 6,519.48 108,894.03 50,054.28 1,345,593.00      768,084.00 4,867,114.70
2 ACANCEH 2,442,868.22 1,380,772.05 90,848.52 168,079.02 20,324.88 166,394.64 10,755.00 179,638.84 111,277.37 1,620,585.00      1,853,379.00 8,044,922.54
3 AKIL 1,922,221.29 1,086,488.99 71,486.04 132,256.44 15,993.04 130,931.05 8,462.79 141,352.52 79,346.84 1,813,671.00      1,252,182.00 6,654,392.00
4 BACA 1,409,764.75 796,835.35 52,428.14 96,997.38 11,729.35 96,025.36 6,206.64 103,668.50 41,088.23 664,350.00         688,929.00 3,968,022.70
5 BOKOBA 1,016,599.10 574,608.02 37,806.57 69,946.03 8,458.18 69,245.09 4,475.67 74,756.66 16,135.31 418,134.00         248,091.00 2,538,255.63
6 BUCTZOTZ 1,733,028.81 979,552.54 64,450.09 119,239.24 14,418.94 118,044.31 7,629.84 127,440.06 69,516.07 1,636,746.00      1,043,727.00 5,913,792.90
7 CACALCHEN 1,527,745.79 863,521.28 56,815.77 105,114.95 12,710.97 104,061.56 6,726.06 112,344.36 51,384.19 470,307.00         823,068.00 4,133,799.93
8 CALOTMUL 1,238,343.49 699,943.65 46,053.10 85,202.94 10,303.12 84,349.08 5,451.93 91,062.86 32,028.35 1,739,109.00      494,856.00 4,526,703.52
9 CANSAHCAB 1,305,669.78 737,998.22 48,556.92 89,835.25 10,863.29 88,934.97 5,748.36 96,013.76 36,836.24 843,186.00         567,483.00 3,831,125.79

10 CANTAMAYEC 1,057,233.83 597,575.79 39,317.77 72,741.85 8,796.26 72,012.89 4,654.59 77,744.78 24,676.84 1,713,357.00      290,871.00 3,958,982.60
11 CELESTUN 1,527,953.16 863,638.50 56,823.48 105,129.21 12,712.70 104,075.69 6,726.96 112,359.61 50,082.93 810,372.00         825,483.00 4,475,357.24
12 CENOTILLO 1,202,579.20 679,728.76 44,723.05 82,742.19 10,005.56 81,913.02 5,294.49 88,432.89 29,040.03 1,276,830.00      447,243.00 3,948,532.19
13 CONKAL 1,784,122.15 1,008,431.81 66,350.23 122,754.66 14,844.05 121,524.50 7,854.78 131,197.25 59,141.30 482,937.00         1,104,873.00 4,904,030.73
14 CUNCUNUL 966,258.45 546,154.19 35,934.45 66,482.40 8,039.35 65,816.15 4,254.06 71,054.80 13,763.61 659,490.00         192,747.00 2,629,994.46
15 CUZAMA 1,331,673.93 752,696.41 49,524.00 91,624.43 11,079.64 90,706.24 5,862.84 97,926.01 38,147.07 817,695.00         600,111.00 3,887,046.57
16 CHACSINKIN 1,101,815.21 622,774.35 40,975.71 75,809.25 9,167.19 75,049.53 4,850.85 81,023.10 25,231.64 1,469,859.00      340,539.00 3,847,094.83
17 CHANKOM 1,295,409.25 732,198.68 48,175.34 89,129.26 10,777.91 88,236.10 5,703.18 95,259.24 44,644.92 3,442,131.00      539,445.00 6,391,109.88
18 CHAPAB 1,124,190.34 635,421.33 41,807.83 77,348.74 9,353.35 76,573.59 4,949.37 82,668.49 24,292.79 827,601.00         366,762.00 3,270,968.83
19 CHEMAX 4,453,829.56 2,517,419.20 165,634.77 306,441.13 37,056.25 303,370.18 19,608.48 327,516.97 323,573.56 19,959,945.00    4,047,057.00 32,461,452.10
20 CHICXULUB PUEBLO 1,238,331.74 699,937.02 46,052.66 85,202.10 10,303.01 84,348.28 5,451.87 91,061.99 29,213.98 277,338.00         497,031.00 3,064,271.65
21 CHICHIMILA 1,666,973.59 942,216.42 61,993.55 114,694.37 13,869.36 113,544.99 7,339.02 122,582.62 76,483.71 3,730,434.00      960,948.00 7,811,079.63
22 CHIKINDZONOT 1,248,664.15 705,777.15 46,436.91 85,913.04 10,388.98 85,052.07 5,497.38 91,821.81 38,954.69 4,191,000.00      502,953.00 7,012,459.18
23 CHOCHOLA 1,283,653.60 725,554.08 47,738.15 88,320.43 10,680.10 87,435.36 5,651.43 94,394.78 35,282.31 579,342.00         547,422.00 3,505,474.24
24 CHUMAYEL 1,139,316.02 643,970.77 42,370.34 78,389.45 9,479.20 77,603.88 5,015.94 83,780.77 27,954.51 1,337,898.00      380,415.00 3,826,193.88
25 DZAN 1,327,733.08 750,468.94 49,377.45 91,353.29 11,046.84 90,437.81 5,845.47 97,636.21 33,696.96 1,588,938.00      597,090.00 4,643,624.05
26 DZEMUL 1,180,564.27 667,285.35 43,904.33 81,227.48 9,822.39 80,413.48 5,197.56 86,814.01 24,878.12 377,895.00         421,623.00 2,979,624.99
27 DZIDZANTUN 1,658,683.37 937,530.58 61,685.24 114,123.98 13,800.38 112,980.31 7,302.54 121,972.99 53,561.42 614,343.00         982,821.00 4,678,804.81
28 DZILAM BRAVO 1,057,456.04 597,701.42 39,326.02 72,757.16 8,798.12 72,028.03 4,655.55 77,761.12 16,484.86 295,563.00         297,639.00 2,540,170.32
29 DZILAM GONZALEZ 1,433,851.59 810,449.87 53,323.90 98,654.65 11,929.77 97,666.01 6,312.69 105,439.75 47,098.63 899,805.00         713,583.00 4,278,114.86
30 DZITAS 1,180,001.91 666,967.49 43,883.42 81,188.79 9,817.71 80,375.17 5,195.07 86,772.66 29,877.36 1,666,284.00      427,788.00 4,278,151.58
31 DZONCAUICH 1,097,964.72 620,597.97 40,832.51 75,544.29 9,135.15 74,787.27 4,833.90 80,739.96 23,445.03 1,020,888.00      334,980.00 3,383,748.80
32 ESPITA 2,480,612.33 1,402,106.01 92,252.20 170,675.94 20,638.90 168,965.56 10,921.17 182,414.38 129,189.36 7,140,825.00      1,881,657.00 13,680,257.85
33 HALACHO 2,874,764.09 1,624,890.73 106,910.43 197,795.18 23,918.28 195,812.99 12,656.46 211,398.76 146,279.93 4,301,259.00      2,304,732.00 12,000,417.85
34 HOCABA 1,453,707.44 821,672.90 54,062.33 100,020.82 12,094.97 99,018.49 6,400.11 106,899.88 49,135.39 1,238,571.00      732,435.00 4,674,018.33
35 HOCTUN 1,417,630.04 801,281.01 52,720.65 97,538.56 11,794.80 96,561.09 6,241.26 104,246.88 46,596.47 1,567,089.00      688,446.00 4,890,145.76
36 HOMUN 1,573,232.99 889,231.80 58,507.41 108,244.66 13,089.43 107,159.91 6,926.31 115,689.30 55,255.21 3,268,779.00      876,963.00 7,073,079.02
37 HUHI 1,315,652.54 743,640.72 48,928.17 90,522.10 10,946.34 89,614.95 5,792.31 96,747.86 38,596.03 1,044,471.00      585,006.00 4,069,918.02
38 HUNUCMA 4,105,933.72 2,320,779.49 152,696.76 282,504.52 34,161.73 279,673.44 18,076.83 301,934.09 213,761.93 4,426,512.00      3,713,649.00 15,849,683.51
39 IXIL 1,203,516.86 680,258.76 44,757.93 82,806.70 10,013.36 81,976.88 5,298.60 88,501.85 26,598.60 294,438.00         459,570.00 2,977,737.54
40 IZAMAL 3,602,363.04 2,036,148.40 133,969.34 247,856.87 29,971.98 245,373.01 15,859.80 264,903.49 189,248.71 4,860,312.00      3,139,521.00 14,765,527.64
41 KANASIN 9,121,198.10 5,155,536.12 339,210.92 627,574.63 75,889.19 621,285.47 40,157.10 670,736.78 469,311.83 3,922,626.00      9,511,488.00 30,555,014.14
42 KANTUNIL 1,394,724.97 788,334.49 51,868.81 95,962.60 11,604.23 95,000.92 6,140.43 102,562.53 43,923.64 1,909,545.00      664,881.00 5,164,548.62
43 KAUA 1,093,623.15 618,143.97 40,671.05 75,245.58 9,099.03 74,491.53 4,814.79 80,420.69 26,166.32 1,550,631.00      333,651.00 3,906,958.11
44 KINCHIL 1,505,730.95 851,077.93 55,997.06 103,600.25 12,527.80 102,562.04 6,629.13 110,725.47 49,098.54 1,350,480.00      794,064.00 4,942,493.17
45 KOPOMA 1,057,839.66 597,918.24 39,340.29 72,783.54 8,801.31 72,054.15 4,657.23 77,789.32 18,360.51 399,567.00         295,947.00 2,645,058.25
46 MAMA 1,109,435.37 627,081.47 41,259.10 76,333.54 9,230.59 75,568.57 4,884.39 81,583.47 22,729.53 971,028.00         348,996.00 3,368,130.03
47 MANI 1,367,487.87 772,939.38 50,855.89 94,088.56 11,377.61 93,145.68 6,020.52 100,559.62 40,852.33 1,599,654.00      634,431.00 4,771,412.46
48 MAXCANU 3,144,176.71 1,777,169.68 116,929.70 216,331.83 26,159.83 214,163.90 13,842.57 231,210.28 161,407.08 3,524,610.00      2,622,792.00 12,048,793.58
49 MAYAPAN 1,150,176.60 650,109.45 42,774.24 79,136.71 9,569.56 78,343.64 5,063.76 84,579.42 30,023.91 1,840,143.00      395,037.00 4,364,957.29
50 MERIDA 104,592,536.83 59,118,396.00 3,889,722.75 7,196,381.99 870,219.53 7,124,264.34 460,480.53 7,691,321.01 4,751,543.46 61,183,248.00    100,388,724.00 357,266,838.44
51 MOCOCHA 1,121,491.27 633,895.77 41,707.45 77,163.03 9,330.90 76,389.76 4,937.49 82,470.02 20,762.45 268,533.00         371,112.00 2,707,793.14
52 MOTUL 4,512,249.51 2,550,439.68 167,807.37 310,460.67 37,542.32 307,349.43 19,865.67 331,812.95 239,439.86 4,687,407.00      4,106,028.00 17,270,402.46
53 MUNA 2,119,388.38 1,197,932.92 78,818.54 145,822.30 17,633.48 144,360.98 9,330.84 155,851.40 88,038.42 2,807,544.00      1,490,727.00 8,255,448.26
54 MUXUPIP 1,093,837.46 618,265.12 40,679.02 75,260.32 9,100.82 74,506.13 4,815.72 80,436.46 20,814.95 304,563.00         332,925.00 2,655,204.00
55 OPICHEN 1,471,911.29 831,962.19 54,739.33 101,273.32 12,246.42 100,258.43 6,480.24 108,238.52 46,825.08 1,651,935.00      759,504.00 5,145,373.82
56 OXKUTZCAB 4,021,192.66 2,272,881.67 149,545.31 276,673.98 33,456.68 273,901.36 17,703.75 295,702.58 230,544.99 7,979,607.00      3,543,741.00 19,094,950.98
57 PANABA 1,615,189.10 912,946.50 60,067.72 111,131.40 13,438.50 110,017.72 7,111.05 118,774.60 60,171.22 1,410,639.00      901,614.00 5,321,100.81
58 PETO 3,422,991.36 1,934,762.89 127,298.62 235,515.38 28,479.59 233,155.19 15,070.08 251,713.21 198,558.29 9,326,154.00      2,919,462.00 18,693,160.61
59 PROGRESO 7,436,760.31 4,203,448.51 276,567.85 511,678.63 61,874.51 506,550.91 32,741.16 546,869.89 311,132.21 5,834,907.00      6,520,485.00 26,243,015.98
60 QUINTANA ROO 895,406.15 506,106.62 33,299.51 61,607.47 7,449.85 60,990.09 3,942.12 65,844.61 8,656.26 667,296.00         113,835.00 2,424,433.68
61 RIO LAGARTOS 1,163,214.19 657,478.63 43,259.10 80,033.72 9,678.03 79,231.69 5,121.18 85,538.14 22,416.25 417,546.00         415,461.00 2,978,977.93
62 SACALUM 1,289,083.46 728,623.18 47,940.09 88,694.03 10,725.28 87,805.21 5,675.31 94,794.08 35,303.98 759,054.00         554,553.00 3,702,251.62
63 SAMAHIL 1,339,413.73 757,071.15 49,811.83 92,156.96 11,144.03 91,233.43 5,896.92 98,495.17 37,008.75 814,926.00         605,184.00 3,902,341.97
64 SANAHCAT 969,096.41 547,758.26 36,039.99 66,677.67 8,062.95 66,009.47 4,266.54 71,263.49 12,916.71 271,428.00         222,231.00 2,275,750.49
65 SAN FELIPE 996,174.41 563,063.44 37,047.01 68,540.73 8,288.25 67,853.87 4,385.76 73,254.71 13,782.72 262,914.00         195,645.00 2,290,949.90
66 SANTA ELENA 1,217,281.12 688,038.67 45,269.81 83,753.74 10,127.88 82,914.43 5,359.20 89,514.01 30,260.00 1,186,431.00      463,194.00 3,902,143.86
67 SEYE 1,790,279.68 1,011,912.20 66,579.22 123,178.33 14,895.27 121,943.92 7,881.90 131,650.05 70,332.19 1,110,837.00      1,120,947.00 5,570,436.76
68 SINANCHE 1,137,609.33 643,006.11 42,306.86 78,272.02 9,465.00 77,487.63 5,008.44 83,655.27 23,581.33 501,231.00         377,757.00 2,979,379.99
69 SOTUTA 1,712,170.22 967,762.71 63,674.39 117,804.09 14,245.41 116,623.54 7,538.01 125,906.20 68,271.39 4,147,368.00      1,021,008.00 8,362,371.96
70 SUCILA 1,220,550.24 689,886.44 45,391.39 83,978.66 10,155.08 83,137.10 5,373.60 89,754.42 30,668.15 715,077.00         474,915.00 3,448,887.08
71 SUDZAL 977,629.69 552,581.50 36,357.35 67,264.77 8,133.95 66,590.69 4,304.10 71,890.99 13,843.92 698,385.00         204,105.00 2,701,086.96
72 SUMA 997,104.54 563,589.18 37,081.59 68,604.73 8,295.99 67,917.22 4,389.84 73,323.11 13,738.00 367,779.00         226,704.00 2,428,527.20
73 TAHDZIU 1,280,325.83 723,673.16 47,614.39 88,091.48 10,652.41 87,208.69 5,636.76 94,150.08 46,583.37 3,992,529.00      537,393.00 6,913,858.17
74 TAHMEK 1,185,566.41 670,112.68 44,090.35 81,571.64 9,864.01 80,754.20 5,219.58 87,181.85 29,299.79 396,348.00         436,125.00 3,026,133.51
75 TEABO 1,469,880.36 830,814.25 54,663.80 101,133.58 12,229.53 100,120.09 6,471.30 108,089.17 51,911.46 2,828,334.00      749,835.00 6,313,482.54
76 TECOH 2,561,076.09 1,447,586.18 95,244.60 176,212.17 21,308.38 174,446.30 11,275.41 188,331.38 127,307.38 2,850,432.00      1,957,668.00 9,610,887.89
77 TEKAL DE VENEGAS 1,076,799.30 608,634.71 40,045.40 74,088.04 8,959.05 73,345.58 4,740.72 79,183.54 21,097.43 939,684.00         314,919.00 3,241,496.77
78 TEKANTO 1,198,983.82 677,696.55 44,589.35 82,494.83 9,975.64 81,668.12 5,278.65 88,168.50 30,067.05 618,882.00         445,068.00 3,282,872.51
79 TEKAX 5,170,908.59 2,922,730.73 192,302.43 355,779.02 43,022.43 352,213.64 22,765.50 380,248.13 317,093.80 16,859,019.00    4,899,849.00 31,515,932.27
80 TEKIT 1,858,168.74 1,050,284.85 69,103.97 127,849.38 15,460.12 126,568.15 8,180.79 136,642.34 77,967.30 1,513,875.00      1,194,420.00 6,178,520.64
81 TEKOM 1,131,233.40 639,402.27 42,069.75 77,833.32 9,411.95 77,053.34 4,980.36 83,186.40 27,587.91 1,734,888.00      374,616.00 4,202,262.70
82 TELCHAC PUEBLO 1,177,506.61 665,557.07 43,790.63 81,017.11 9,796.95 80,205.21 5,184.09 86,589.15 24,937.49 384,210.00         429,840.00 2,988,634.31
83 TELCHAC PUERTO 1,017,724.44 575,244.08 37,848.44 70,023.45 8,467.55 69,321.73 4,480.62 74,839.41 11,391.43 150,600.00         208,575.00 2,228,516.15
84 TEMAX 1,532,685.09 866,313.09 56,999.46 105,454.80 12,752.06 104,398.01 6,747.81 112,707.56 53,822.64 2,281,497.00      823,791.00 5,957,168.52
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FONDO FOMENTO FONDO I S A N TENENCIAS  FDO. COMPEN. IMPUESTOS INF. SOCIAL FORTALEC. TOTAL

GENERAL MUNICIPAL FISCALIZACIÓN I.S.A.N ESTATALES MUNICIPAL MUNICIPIOS

IMPUESTO 
ESPECIAL 

S/VENTA FINAL DE 
GASOLINA Y 

DIESEL

IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS

MUNICIPIO

85 TEMOZON 2,396,215.00 1,354,402.46 89,113.53 164,869.09 19,936.71 163,216.87 10,549.59 176,208.15 130,256.95 7,882,638.00      1,788,609.00 14,176,015.35
86 TEPAKAN 1,036,346.31 585,769.63 38,540.97 71,304.72 8,622.48 70,590.15 4,562.61 76,208.78 19,803.69 441,744.00         268,998.00 2,622,491.34
87 TETIZ 1,310,388.77 740,665.50 48,732.42 90,159.94 10,902.55 89,256.40 5,769.12 96,360.79 37,546.15 997,002.00         570,987.00 3,997,770.64
88 TEYA 1,009,480.40 570,584.33 37,541.85 69,456.23 8,398.96 68,760.19 4,444.35 74,233.17 15,378.85 290,589.00         238,908.00 2,387,775.33
89 TICUL 4,849,946.56 2,741,314.75 180,366.07 333,695.56 40,351.98 330,351.49 21,352.44 356,645.85 252,664.14 3,955,536.00      4,553,994.00 17,616,218.84
90 TIMUCUY 1,539,012.76 869,889.67 57,234.79 105,890.15 12,804.71 104,829.00 6,775.65 113,172.90 55,160.44 1,091,511.00      825,726.00 4,782,007.07
91 TINUM 2,034,037.45 1,149,690.36 75,644.40 139,949.81 16,923.36 138,547.35 8,955.06 149,575.05 87,663.99 3,728,364.00      1,380,156.00 8,909,506.83
92 TIXCACALCUPUL 1,519,311.81 858,754.19 56,502.12 104,534.66 12,640.80 103,487.09 6,688.92 111,724.15 63,858.64 4,964,451.00      805,422.00 8,607,375.38
93 TIXKOKOB 2,616,258.61 1,478,776.77 97,296.79 180,008.95 21,767.49 178,205.03 11,518.35 192,389.28 116,755.44 1,198,749.00      2,075,613.00 8,167,338.71
94 TIXMEUAC 1,312,923.92 742,098.44 48,826.70 90,334.36 10,923.64 89,429.09 5,780.28 96,547.21 42,327.83 3,233,925.00      573,525.00 6,246,641.47
95 TIXPEHUAL 1,371,120.77 774,992.78 50,991.00 94,338.53 11,407.83 93,393.14 6,036.51 100,826.77 37,047.28 415,362.00         651,105.00 3,606,621.61
96 TIZIMIN 8,868,195.19 5,012,532.36 329,801.91 610,167.05 73,784.18 604,052.33 39,043.23 652,131.94 586,211.19 17,680,113.00    8,838,267.00 43,294,299.38
97 TUNKAS 1,173,704.24 663,407.89 43,649.21 80,755.48 9,765.32 79,946.22 5,167.35 86,309.54 30,415.96 1,791,792.00      418,602.00 4,383,515.21
98 TZUCACAB 2,313,903.58 1,307,877.91 86,052.43 159,205.74 19,251.88 157,610.27 10,187.22 170,155.28 113,902.74 6,827,217.00      1,693,140.00 12,858,504.05
99 UAYMA 1,203,598.21 680,304.72 44,760.94 82,812.31 10,014.03 81,982.42 5,298.96 88,507.83 30,277.70 2,137,311.00      457,032.00 4,821,900.12

100 UCU 1,168,407.69 660,414.13 43,452.23 80,391.05 9,721.24 79,585.44 5,144.04 85,920.06 26,273.96 360,177.00         419,208.00 2,938,694.84
101 UMAN 6,438,922.11 3,639,444.63 239,458.95 443,023.40 53,572.42 438,583.69 28,348.08 473,492.81 349,000.16 4,245,495.00      6,162,183.00 22,511,524.25
102 VALLADOLID 9,121,793.65 5,155,872.75 339,233.06 627,615.61 75,894.14 621,326.05 40,159.71 670,780.57 542,075.81 18,562,152.00    8,968,659.00 44,725,562.35
103 XOCCHEL 1,144,863.77 647,106.52 42,576.65 78,771.14 9,525.36 77,981.76 5,040.39 84,188.72 25,125.25 632,487.00         391,050.00 3,138,716.56
104 YAXCABA 2,417,223.37 1,366,276.92 89,894.82 166,314.54 20,111.50 164,647.85 10,642.08 177,753.01 138,170.93 10,595,103.00    1,788,729.00 16,934,867.02
105 YAXKUKUL 1,099,782.25 621,625.26 40,900.11 75,669.36 9,150.28 74,911.06 4,841.91 80,873.62 19,411.74 246,294.00         346,581.00 2,620,040.59
106 YOBAIN 1,029,848.24 582,095.61 38,301.40 70,860.54 8,569.97 70,149.46 4,535.55 75,732.89 15,626.22 351,075.00         258,243.00 2,505,037.88

TOTALES 311,155,837.00 175,873,294.00 11,571,666.40 21,408,757.60 2,588,845.20 21,194,212.40 1,369,899.00 22,881,168.24 13,216,361.16 337,356,360.00 236,319,186.00 1,154,935,587.00

   
                                                                                                                                Mérida, Yucatán, 11 de Julio de  2013

 

   EL  SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

   C. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF

                                    ( RÚBRICA )
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CONSEJERÍA JURÍDICA 
DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7 
DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, SE PUBLICA EL ÍNDICE GENERAL DE LAS 
PUBLICACIONES DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE A LOS 
MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2013. 

 
DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO.  

 
DIARIO OFICIAL DECRETO DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO NÚMERO  

08-ABRIL-13  32,333 53 DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO NÚMERO 73 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 1996. 
(EDICIÓN VESPERTINA) 

12-ABRIL-13  32,337 54 DECRETO QUE ESTABLECE LA EXENCIÓN DEL PAGO DE LOS 
DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS, 
POR LA PUBLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE SUS 
GACETAS MUNICIPALES EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

15-ABRIL-13  32,338 55 DECRETO QUE CREA EL PROGRAMA DE APOYO ESCOLAR 
DENOMINADO “PAQUETE ESCOLAR COMPLETO”. 
(SUPLEMENTO) 

15-ABRIL-13  32,338 56 DECRETO QUE CREA EL PROGRAMA INTEGRAL DE APOYO 
A LA PRODUCCIÓN SOCIAL DENOMINADO “CRÉDITOS 
SOCIALES”. (SUPLEMENTO) 

15-ABRIL-13  32,338 57 DECRETO QUE CREA EL PROGRAMA “RECICLA POR TU 
BIENESTAR”. (SUPLEMENTO) 

15-ABRIL-13  32,338 58 DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREA LA UNIVERSIDAD 
DE ORIENTE. (SUPLEMENTO) 

15-ABRIL-13  32,338 59 SE DESIGNA COMO CONTRALOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL CONTADOR 
PÚBLICO WILBERT ARTURO SALAZAR DURÁN. 

25-ABRIL-13  32,346 60 DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, AUTORIZA AL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN PARA MODIFICAR EL CONTRATO DEL PROYECTO 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN MUSEO 
DEL MUNDO MAYA DE MÉRIDA. 

02-MAYO-13  32,350 61 SE ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

02-MAYO-13  32,350 62 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CLAUSURA SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE SU EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

06-MAYO-13  32,352 63 REGLAMENTO DE LA LEY DE VIVIENDA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. (SUPLEMENTO) 
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10-MAYO-13  32,356 64 DECRETO QUE CREA EL CONSEJO EDITORIAL DE LA 
SECRETARÍA DE LA CULTURA Y LAS ARTES. (SUPLEMENTO) 

17-MAYO-13  32,361 65 DECRETO QUE CREA EL PROGRAMA DE APOYO 
NUTRICIONAL DENOMINADO “PROGRAMA NUTRICIONAL 
INTEGRAL”. (SUPLEMENTO) 

17-MAYO-13  32,361 66 DECRETO QUE CREA EL PROGRAMA ESTATAL 
DENOMINADO “IMPULSO AL AUTOEMPLEO JUVENIL”. 
(SUPLEMENTO) 

17-MAYO-13  32,361 67 DECRETO QUE CREA EL PROGRAMA “PRODUCCIÓN SOCIAL 
FAMILIAR DE TRASPATIO”. (SUPLEMENTO) 

17-MAYO-13  32,361 68 DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, ABRE SU TERCER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER AÑO DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
(SUPLEMENTO) 

17-MAYO-13  32,361 69 DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, APRUEBA EN SUS 
TÉRMINOS LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO DE 
FECHA 30 DE ABRIL DEL AÑO 2013, ENVIADA POR LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 
POR MEDIO DE LA CUAL, SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6º, 7º, 27, 28, 
73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (SUPLEMENTO) 

31-MAYO-13  32,371 285 DECRETO QUE ESTABLECE EL ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
DENOMINADA RESERVA ESTATAL CIÉNAGAS Y 
MANGLARES DE LA COSTA NORTE DE YUCATÁN. 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL REFERIDO 
DECRETO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, EN LA EDICIÓN NÚMERO 31,565 DE 
FECHA 19 DE MARZO DE 2010). 

05-JUNIO-13  32,374 455 DECRETO QUE ESTABLECE EL ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
DENOMINADA RESERVA ESTATAL BIOCULTURAL DEL 
PUUC. (SEGUNDA PUBLICACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL REFERIDO 
DECRETO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, EN LA EDICIÓN NÚMERO 31,969 DE 
FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2011). (SUPLEMENTO) 

10-JUNIO-13  32,377 70 REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
FOMENTO AL EMPLEO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
(EDICIÓN VESPERTINA) 

10-JUNIO-13  32,377 71 DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, APRUEBA EN SUS 
TÉRMINOS LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO DE 
FECHA 18 DE ABRIL DEL AÑO 2013, ENVIADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 
POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES II, 
III Y IV, Y SE DEROGA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL APARTADO 
C) DEL ARTÍCULO 37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (EDICIÓN VESPERTINA) 

10-JUNIO-13  32,377 72 DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
DECRETO NÚMERO 767 QUE CREA EL CONSEJO ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA. (EDICIÓN VESPERTINA) 

14-JUNIO-13  32,381 73 DECRETO POR EL QUE SE DECLARA LA GASTRONOMÍA 
YUCATECA “PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE DEL 
ESTADO DE YUCATÁN”. (EDICIÓN VESPERTINA) 

26-JUNIO-13  32,389 74 DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN APRUEBA EN SUS 
TÉRMINOS LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE FECHA 
13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, POR MEDIO DE LA CUAL, 
SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO DEL 
ARTÍCULO 25, ASÍ COMO EL PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO 
DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 26, AMBOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
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ACUERDOS DEL PODER EJECUTIVO. 
 

DIARIO OFICIAL ACUERDO DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO NÚMERO  

12-ABRIL-13  32,337 05 SE DECLARA DESINCORPORADO POR NO SER ÚTIL PARA 
LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, UN BIEN 
MUEBLE ASIGNADO AL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR PROGRESO, QUE PASA DEL DOMINIO PÚBLICO 
A SER DEL DOMINIO PRIVADO. 

16-ABRIL-13  32,339 06 SE DECLARAN DESINCORPORADOS POR NO SER ÚTILES 
PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, LOS 
BIENES MUEBLES ASIGNADOS AL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE PASAN 
DEL DOMINIO PÚBLICO A SER DEL DOMINIO PRIVADO. 
(SUPLEMENTO) 

11-JUNIO-13  32,378 07 SE DECLARAN DESINCORPORADOS POR NO SER ÚTILES 
PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, LOS 
BIENES MUEBLES ASIGNADOS AL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO DE LA CULTURA MAYA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, PASANDO DEL DOMINIO PÚBLICO A SER DEL 
DOMINIO PRIVADO. 

25-JUNIO-13  32,388  ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
A TRAVÉS DE SU PODER EJECUTIVO, REPRESENTADA 
POR EL LIC. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL. 

 
ACUERDOS DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

15-ABRIL-13  32,338 SE DECLARAN ELECTOS PARA INTEGRAR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PERÍODO DE RECESO DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO, EL CUAL INICIARÁ EL 16 DE ABRIL Y CONCLUIRÁ EL 15 DE MAYO 
DEL AÑO 2013. 

19-ABRIL-13  32,342 AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. (SUPLEMENTO) 

09-MAYO-13  32,355 SE CONVOCA A LOS DIPUTADOS DE LA LX LEGISLATURA A UNA JUNTA 
PREPARATORIA QUE SE VERIFICARÁ EN LA SALA DE JUNTAS PREVIAS DEL 
RECINTO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, EL DÍA SÁBADO 11 DE MAYO 
DEL AÑO EN CURSO, A LAS 11:30 HORAS, CON EL ÚNICO FIN DE ELEGIR A 
LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 
TERCER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

15-MAYO-13  32,359 SE DECLARAN ELECTOS QUIENES INTEGRARÁN LA MESA DIRECTIVA DE 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA, QUE FUNGIRÁ DURANTE EL TERCER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

30-MAYO-13  32,370 SE DECLARA SEDE PROVISIONAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, EL SALÓN EX TELAR LA AURORA “PEDRO SÁENZ DE 
BARANDA”, DE LA CIUDAD DE VALLADOLID, YUCATÁN. 
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CONVENIOS DEL PODER EJECUTIVO. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

26-ABRIL-13  32,347 CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 2013, 
QUE EN EL MARCO DE SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (SUPLEMENTO) 

03-JUNIO-13  32,372 CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TRAVÉS 
DE SU PODER EJECUTIVO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. 
ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO. 

18-JUNIO-13  32,383 CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
(SUPLEMENTO) 

 
NOTARIAL. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

14-MAYO-13  32,358 SE EXPIDE PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE, A FAVOR DE 
JOSÉ WILBERT RUBIO GRAJALES. 

07-JUNIO-13  32,376 SE EXPIDE PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE, A FAVOR DE 
MAURICIO TAPPAN SILVEIRA. 

 
CONSEJERÍA JURÍDICA. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

15-ABRIL-13  32,338 DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL. ÍNDICE GENERAL DE LAS 
PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2013. 

16-ABRIL-13  32,339 DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL. FE DE ERRATA. 
17-MAYO-13  32,361 ACUERDO NÚMERO 01. REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS JURÍDICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
17-MAYO-13  32,361 CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE 

CANDIDATOS A RECIBIR LA MEDALLA AL MÉRITO JURÍDICO “RAFAEL 
MATOS ESCOBEDO”. 

07-JUNIO-13  32,376 SE LE CONCEDE LICENCIA AL ABOGADO MAURICIO ALBERTO DE JESÚS 
TAPPAN Y REPETTO. 

24-JUNIO-13  32,387 AVISO. 
24-JUNIO-13  32,387 CONVOCATORIA. 
24-JUNIO-13  32,387 DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL. FE DE ERRATA. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

03-ABRIL-13  32,330 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
15-ABRIL-13  32,338 INFORME SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA DEUDA PÚBLICA ESTATAL, 

EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 
15-ABRIL-13  32,338 INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL MONTO DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO HA DISTRIBUIDO ENTRE 
LOS 106 MUNICIPIOS DEL ESTADO, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2013, ASIMISMO SE PUBLICAN LOS 
MONTOS DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES DEL RAMO 33 
PAGADOS A DICHOS MUNICIPIOS DURANTE EL MISMO PERÍODO. 

17-ABRIL-13  32,340 ACUERDO NÚMERO SAF 04. SE DECLARAN DESINCORPORADOS POR NO 
SER ÚTILES PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, LOS BIENES 
MUEBLES ASIGNADOS A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL, QUE PASAN DEL DOMINIO PÚBLICO A SER DEL DOMINIO 
PRIVADO. 

03-MAYO-13  32,351 REPORTE DEL PORTAL APLICATIVO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 

06-MAYO-13  32,352 ACUERDO NÚMERO SAF 05. SE EXPIDE EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN. 

10-MAYO-13  32,356 ACUERDO NÚMERO SAF 06. SE DECLARAN DESINCORPORADOS POR NO 
SER ÚTILES PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, LOS 
BIENES MUEBLES ASIGNADOS A LA SECRETARÍA DE FOMENTO 
TURÍSTICO, QUE PASAN DEL DOMINIO PÚBLICO A SER DEL DOMINIO 
PRIVADO. (SUPLEMENTO) 

27-MAYO-13  32,367 CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
COBRO DE LAS MULTAS Y SANCIONES CONTEMPLADAS EN LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL ESTADO Y LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DE 
YUCATÁN, Y POR LA OTRA, LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. (SUPLEMENTO) 

10-JUNIO-13  32,377 ACUERDO NÚMERO SAF 07. SE DECLARAN DESINCORPORADOS POR NO 
SER ÚTILES PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, LOS BIENES 
MUEBLES ASIGNADOS A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUE 
PASAN DEL DOMINIO PÚBLICO A SER DEL DOMINIO PRIVADO. 
(SUPLEMENTO) 

 
SECRETARÍA DE SALUD. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

24-ABRIL-13  32,345 AVISO. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

30-MAYO-13  32,370 RELACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES REGISTRADAS EN EL 
PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

04-ABRIL-13  32,331 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
25-JUNIO-13  32,388 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

14-MAYO-13  32,358 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

03-ABRIL-13  32,330 CONVOCATORIA. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

MEDIO AMBIENTE. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

01-ABRIL-13  32,328 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 
05-ABRIL-13  32,332 AVISO. 
17-MAYO-13  32,361 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 
31-MAYO-13  32,371 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 
03-JUNIO-13  32,372 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA 
06-JUNIO-13  32,375 SE OTORGAN PLAZOS PARA CONSULTAS PÚBLICAS. 
18-JUNIO-13  32,383 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 
20-JUNIO-13  32,385 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 
21-JUNIO-13  32,386 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 
27-JUNIO-13  32,390 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. 

 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE YUCATÁN.  

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

28-MAYO-13  32,368 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
11-JUNIO-13  32,378 CONVOCATORIAS PARA LICITACIONES PÚBLICAS. 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

10-MAYO-13  32,356 CONVOCATORIA. (SUPLEMENTO) 

 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN  

DE OBRA PÚBLICA EN YUCATÁN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

05-ABRIL-13  32,332 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
27-MAYO-13  32,367 PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2013. ( SUPLEMENTO) 

 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA CULTURA  

MAYA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

29-ABRIL-13  32,348 DISPOSICIONES COADYUVANTES EN LA DESIGNACIÓN DE LOS JUECES 
MAYAS EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL  
DE YUCATÁN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

02-ABRIL-13  32,329 ACUERDO NÚMERO 01. ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUMENTA EL 
PROGRAMA DE SEGURIDAD DEL PATRIMONIO FAMILIAR DENOMINADO 
“REGULARIZAR 2013”. 

 
INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATÁN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

04-JUNIO-13  32,373 ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE 
YUCATÁN. (SUPLEMENTO) 

 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y  

ALCANTARILLADO DE YUCATÁN. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO 

 

27-JUNIO-13  32,390 OFICIO: DIR/JUR/0028/0746/2013. 
27-JUNIO-13  32,390 LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS. 

 
PODER JUDICIAL. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

01-ENERO-13 
HASTA 

28-JUNIO-13 

DEL 32,268 
AL 

 32,391 

SE PUBLICÓ TODO LO RELATIVO A LAS AUDIENCIAS, NOTIFICACIONES, 
AVISOS Y REMATES, QUE SON EMITIDOS POR EL PODER JUDICIAL. 

01-ABRIL-13  32,328 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
23-ABRIL-13  32,344 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
29-ABRIL-13  32,348 ACUERDO GENERAL NÚMERO OR23-121203-19 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DIVERSO CON NÚMERO OR13-
110905-01 QUE REGULA LA ELABORACIÓN, ENVÍO, SISTEMATIZACIÓN, 
COMPILACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS PRECEDENTES QUE EMITEN LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
(SUPLEMENTO) 

29-ABRIL-13  32,348 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
22-MAYO-13  32,364 REGISTRO DE PERITOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
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10-JUNIO-13  32,377 SE PUBLICA UN PRECEDENTE OBLIGATORIO EMITIDO POR LA SALA 
COLEGIADA CIVIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO. 

19-JUNIO-13  32,384 CONVOCATORIAS PARA LICITACIONES PÚBLICAS. 
21-JUNIO-13  32,386 SE PUBLICAN CINCO PRECEDENTES OBLIGATORIOS EMITIDOS POR LA 

SALA COLEGIADA CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

24-JUNIO-13  32,387 ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMEROS OR11-130604-01 Y OR06-130603-01, 
DE LOS PLENOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA. 

27-JUNIO-13  32,390 ACUERDO GENERAL NÚMERO OR06-130603-02, MEDIANTE EL CUAL SE 
CREA EL JUZGADO PRIMERO DE ORALIDAD MERCANTIL DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO Y SE AMPLÍA LA COMPETENCIA 
DE LOS JUZGADOS MIXTOS DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE LOS TRES 
DEPARTAMENTOS JUDICIALES DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

27-JUNIO-13  32,390 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

 
INSTITUTO DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
 

CONSEJO GENERAL 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO 

 

02-MAYO-13  32,350 AVISO. 
06-JUNIO-13  32,375 LISTA DE ACREEDORES. 

 
INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA 

 INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO 

 

01-ABRIL-13  32,328 NOTIFICACIONES. 
03-ABRIL-13  32,330 SE PUBLICAN LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS EN EL 

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2013, DERIVADOS DE LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS EN LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD. 

03-ABRIL-13  32,330 NOTIFICACIONES. 
09-ABRIL-13  32,334 NOTIFICACIONES. 
12-ABRIL-13  32,337 NOTIFICACIONES. 
16-ABRIL-13  32,339 NOTIFICACIONES. 
18-ABRIL-13  32,341 SE PUBLICA UN PRECEDENTE OBLIGATORIO EMITIDO POR LA SALA 

COLEGIADA CIVIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO. 

22-ABRIL-13  32,343 NOTIFICACIONES. 
24-ABRIL-13  32,345 NOTIFICACIONES. 
29-ABRIL-13  32,348 NOTIFICACIONES. 
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02-MAYO-13  32,350 NOTIFICACIONES. 
06-MAYO-13  32,352 NOTIFICACIONES. 
08-MAYO-13  32,354 NOTIFICACIONES. 
10-MAYO-13  32,356 NOTIFICACIONES. 
13-MAYO-13  32,357 NOTIFICACIÓN. 
17-MAYO-13  32,361 NOTIFICACIONES. 
20-MAYO-13  32,362 ACUERDO. 
23-MAYO-13  32,365 NOTIFICACIONES. 
27-MAYO-13  32,367 NOTIFICACIONES. 
29-MAYO-13  32,369 NOTIFICACIONES. 
31-MAYO-13  32,371 NOTIFICACIONES. 
06-JUNIO-13  32,375 NOTIFICACIONES. 
10-JUNIO-13  32,377 NOTIFICACIONES. 
13-JUNIO-13  32,380 NOTIFICACIONES. 
17-JUNIO-13  32,382 NOTIFICACIONES. 
20-JUNIO-13  32,385 NOTIFICACIONES. 
24-JUNIO-13  32,387 NOTIFICACIONES. 
27-JUNIO-13  32,390 NOTIFICACIONES. 

 
GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
AYUNTAMIENTOS. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

01-ABRIL-13  32,328 AYUNTAMIENTO DE CONKAL, YUCATÁN. AUTORIZACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTO. 

02-ABRIL-13  32,329 AYUNTAMIENTO DE KAUA, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE KAUA. 

05-ABRIL-13  32,332 AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

05-ABRIL-13  32,332 AYUNTAMIENTO DE DZONCAUICH, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

11-ABRIL-13  32,336 AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA 
GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB. 

16-ABRIL-13  32,339 AYUNTAMIENTO DE SEYÉ, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SEYÉ, YUCATÁN. 

17-ABRIL-13  32,340 AYUNTAMIENTO DE CUZAMÁ, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUZAMÁ, YUCATÁN. 

18-ABRIL-13  32,341 AYUNTAMIENTO DE HOMÚN, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HOMÚN, YUCATÁN. 

19-ABRIL-13  32,342 AYUNTAMIENTO DE KOPOMÁ, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE KOPOMÁ, YUCATÁN. 

22-ABRIL-13  32,343 AYUNTAMIENTO DE KINCHIL, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE KINCHIL, ESTADO DE YUCATAN. 

23-ABRIL-13  32,344 AYUNTAMIENTO DE TIXPÉHUAL, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
OFICIAL DEL MUNICIPIO DE TIXPÉHUAL, YUCATÁN. 

24-ABRIL-13  32,345 AYUNTAMIENTO DE TECOH, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TECOH, YUCATÁN. 

25-ABRIL-13  32,346 AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, YUCATAN. PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2012-2015. (SUPLEMENTO). 
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25-ABRIL-13  32,346 AYUNTAMIENTO DE CHIKINDZONOT, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA 
GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHIKINDZONOT. 

26-ABRIL-13  32,347 AYUNTAMIENTO DE DZAN, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE DZAN, YUCATÁN. 

26-ABRIL-13  32,347 AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

29-ABRIL-13  32,348 AYUNTAMIENTO DE QUINTANA ROO, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA 
GACETA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE QUINTANA ROO. 

02-MAYO-13  32,350 AYUNTAMIENTO DE CHANKOM, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DE AYUNTAMIENTO DE CHANKOM. 

02-MAYO-13  32,350 AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

03-MAYO-13  32,351 AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

03-MAYO-13  32,351 AYUNTAMIENTO DE TIXMÉHUAC, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA 
GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TIXMÉHUAC, YUCATÁN. 

06-MAYO-13  32,352 AYUNTAMIENTO DE MAMA, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

07-MAYO-13  32,353 AYUNTAMIENTO DE TAHMEK, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DE TAHMEK, YUCATÁN. 

08-MAYO-13  32,354 AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DE ABALÁ, YUCATÁN. 

09-MAYO-13  32,355 AYUNTAMIENTO DE TAHDZIU, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA 
GACETA MUNICIPAL DE TAHDZIU, YUCATÁN. 

10-MAYO-13  32,356 AYUNTAMIENTO DE CHACSINKÍN, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA 
GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHACSINKÍN, YUCATÁN. 

10-MAYO-13  32,356 AYUNTAMIENTO DE ESPITA, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ESPITA, YUCATÁN. 

13-MAYO-13  32,357 AYUNTAMIENTO DE TEMAX, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMAX, YUCATÁN. 

14-MAYO-13  32,358 AYUNTAMIENTO DE HOCABÁ, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DE HOCABÁ, YUCATÁN. 

14-MAYO-13  32,358 AYUNTAMIENTO DE TEMOZÓN, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA 
GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMOZÓN, YUCATÁN. 

15-MAYO-13  32,359 AYUNTAMIENTO DE TEABO, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEABO, YUCATÁN. 

20-MAYO-13  32,362 AYUNTAMIENTO DE DZAN, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

23-MAYO-13  32,365 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

27-MAYO-13  32,367 AYUNTAMIENTO DE DZAN, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

30-MAYO-13  32,370 AYUNTAMIENTO DE SUDZAL, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SUDZAL, YUCATÁN. 

31-MAYO-13  32,371 AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

04-JUNIO-13  32,373 AYUNTAMIENTO DE HALACHÓ, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA 
GACETA MUNICIPAL DE HALACHÓ, YUCATÁN. 

07-JUNIO-13  32,376 AYUNTAMIENTO DE HUHÍ, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUHÍ, YUCATÁN. 

11-JUNIO-13  32,378 AYUNTAMIENTO DE CHICHIMILÁ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

13-JUNIO-13  32,380 AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

21-JUNIO-13  32,386 AYUNTAMIENTO DE ABALÁ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

21-JUNIO-13  32,386 AYUNTAMIENTO DE HOCTÚN, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

26-JUNIO-13  32,389 AYUNTAMIENTO DE SACALUM, YUCATÁN. REGLAMENTO DE LA 
GACETA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM, YUCATÁN. 
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GOBIERNO FEDERAL. 
 

PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO. 

 
DELEGACIÓN ESTATAL EN YUCATÁN 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

16-MAYO-13  32,360 AVISOS DE DESLINDE. 
21-MAYO-13  32,363 AVISOS DE DESLINDE. 
03-JUNIO-13  32,372 AVISO DE DESLINDE. 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

02-ABRIL-13  32,329 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 

03-ABRIL-13  32,330 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 

05-ABRIL-13  32,332 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 

09-ABRIL-13  32,334 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIONES. 

10-ABRIL-13  32,335 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIONES. 

11-ABRIL-13  32,336 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIONES. 

12-ABRIL-13  32,337 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 

15-ABRIL-13  32,338 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIONES. 

17-ABRIL-13  32,340 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 

29-ABRIL-13  32,348 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIONES. 

03-MAYO-13  32,351 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 

06-MAYO-13  32,352 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIONES. 

20-MAYO-13  32,362 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 

22-MAYO-13  32,364 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 
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13-JUNIO-13  32,380 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. AVISO. 

14-JUNIO-13  32,381 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. AVISO. 

17-JUNIO-13  32,382 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. AVISO. 

21-JUNIO-13  32,386 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 

24-JUNIO-13  32,387 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA. INVITACIÓN. 

 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

20-MAYO-13  32,362 LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS ENTES PÚBLICOS PARA 
REGISTRAR EN LAS CUENTAS DE ACTIVO LOS FIDEICOMISOS SIN 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y CONTRATOS ANÁLOGOS, INCLUYENDO 
MANDATOS. (SUPLEMENTO) 

20-MAYO-13  32,362 MEJORAS A LOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE. (SUPLEMENTO) 

20-MAYO-13  32,362 PLAN DE CUENTAS QUE FORMARÁ PARTE DEL MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL SIMPLIFICADO PARA LOS MUNICIPIOS CON MENOS DE 25 
MIL HABITANTES. (SUPLEMENTO) 

20-MAYO-13  32,362 CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO. (SUPLEMENTO) 
22-MAYO-13  32,364 NORMA PARA ARMONIZAR LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

ADICIONAL DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. (SUPLEMENTO) 
22-MAYO-13  32,364 NORMA PARA ARMONIZAR LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

ADICIONAL A LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS. (SUPLEMENTO) 
22-MAYO-13  32,364 NORMA PARA LA DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DE LA LEY DE INGRESOS Y 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. (SUPLEMENTO) 
22-MAYO-13  32,364 NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL CALENDARIO DE 

INGRESOS BASE MENSUAL. (SUPLEMENTO) 
22-MAYO-13  32,364 NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL CALENDARIO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL. (SUPLEMENTO) 
22-MAYO-13  32,364 NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACIÓN DEL 

FORMATO DE PROGRAMAS CON RECURSOS FEDERALES POR ORDEN DE 
GOBIERNO. (SUPLEMENTO) 

22-MAYO-13  32,364 NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACIÓN DE MONTOS 
PAGADOS POR AYUDAS Y SUBSIDIOS. (SUPLEMENTO) 

22-MAYO-13  32,364 NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE LAS CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS ESPECÍFICAS QUE 
SE PRESENTAN EN LA CUENTA PÚBLICA, EN LAS CUALES SE DEPOSITEN  LOS 
RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. (SUPLEMENTO) 

24-MAYO-13  32,366 NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACIÓN DEL 
FORMATO DE APLICACIÓN DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN). 
(SUPLEMENTO) 

24-MAYO-13  32,366 NORMAS PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACIÓN DEL 
FORMATO DEL EJERCICIO Y DESTINO DE GASTO FEDERALIZADO Y 
REINTEGROS. (SUPLEMENTO) 

24-MAYO-13  32,366 NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE LA INFORMACIÓN QUE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN PRESENTAR RESPECTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES DE LOS FONDOS DE APORTACIONES PARA LA 
EDUCACIÓN BÁSICA  Y NORMAL Y DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS, Y LOS FORMATOS DE PRESENTACIÓN. 
(SUPLEMENTO) 
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24-MAYO-13  32,366 NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE LA INFORMACIÓN QUE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN PRESENTAR RELATIVA A LAS 
APORTACIONES FEDERALES EN MATERIA DE SALUD Y LOS FORMATOS DE 
PRESENTACIÓN. (SUPLEMENTO) 

24-MAYO-13  32,366 NORMAS Y MODELO DE ESTRUCTURA DE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
FONDOS DE AYUDA FEDERAL  PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA. 
(SUPLEMENTO) 

24-MAYO-13  32,366 NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE LOS FORMATOS DE 
INFORMACIÓN DE OBLIGACIONES PAGADAS O GARANTIZADAS CON 
FONDOS FEDERALES. (SUPLEMENTO) 

24-MAYO-13  32,366 NORMA PARA ESTABLECER EL FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DE LOS RECURSOS FEDERALES 
MINISTRADOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. (SUPLEMENTO) 

24-MAYO-13  32,366 PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE PARA 2013. (SUPLEMENTO) 

24-MAYO-13  32,366 REGLAS DE OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE. (SUPLEMENTO) 

24-MAYO-13  32,366 TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2013, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS 
MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO 
PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES. (SUPLEMENTO) 

14-JUNIO-13  32,381 ACUERDO 1 APROBADO POR EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, EN 
REUNIÓN DEL 3 DE MAYO DE 2013. 

14-JUNIO-13  32,381 LINEAMIENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO DE INDICADORES DE 
DESEMPEÑO MEDIANTE LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO. 

 
AVISOS DIVERSOS. 

 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

01-ABRIL-13  32,328 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE PROFESIONALES EN EXCELENCIA 
EDUCATIVA  KUXTAL,  S.C.U. 

02-ABRIL-13  32,329 CONVOCATORIA DE CLÍNICA DE MÉRIDA, S.A. DE C.V. 
03-ABRIL-13  32,330 CONVOCATORIA DE DISPOSITIVOS TANSEAL, S.A. DE C.V. 
03-ABRIL-13  32,330 CONVOCATORIAS DE PRONATURA PENÍNSULA DE YUCATÁN, A.C. 
04-ABRIL-13  32,331 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 

TURÍSTICOS UXMAL, S.C.L., SOCIEDAD COOPERATIVA. 
04-ABRIL-13  32,331 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE AEPSA, S.A. DE C.V. 
05-ABRIL-13  32,332 AVISO DE CDA ALTABRISA, S.A. DE C.V. 
08-ABRIL-13  32,333 CONVOCATORIA DE UNIVERSIDAD MARISTA DE MÉRIDA, A.C. 
08-ABRIL-13  32,333 BALANCE GENERAL DE VENADO YUCATECO, SPR. DE RL. DE CV. 
11-ABRIL-13  32,336 CONVOCATORIA DE FARMACIA Y DROGUERÍA COMERCIO, S.A. 
11-ABRIL-13  32,336 CONVOCATORIA DE CENTRO DE DIAGNÓSTICO NEUROSENSORIAL, S.A. 

DE C.V. 
12-ABRIL-13  32,337 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE MANOS MÁGICAS DE MÉRIDA, S.A. 

DE C.V. 
17-ABRIL-13  32,340 CONVOCATORIA DE GRUPO DE DESARROLLO DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
18-ABRIL-13  32,341 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE CASA DE EMPEÑOS EL SOL DEL 

ORIENTE, S.A. DE C.V. 
18-ABRIL-13  32,341 AVISO DE ESCISIÓN DE CORPORACIÓN ALIMENTARIA, S.A. DE C.V. 
22-ABRIL-13  32,343 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE QUORUM MEDIA, S.A. DE C.V. 
24-ABRIL-13  32,345 CONVOCATORIAS PÚBLICAS DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN. 
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26-ABRIL-13  32,347 BALANCE GENERAL DE CRECIAPOYO, S.A. DE C.V. SOFOM ENR. 
26-ABRIL-13  32,347 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE MANOS MÁGICAS DE MÉRIDA, S.A. 

DE C.V. 
30-ABRIL-13  32,349 CONVENIO DE SUPLENCIA RECÍPROCA QUE CELEBRAN LOS NOTARIOS 

PÚBLICOS, ABOGADO LUIS ENRIQUE GARCÍA LORÍA Y ABOGADO CARLOS 
ALBERTO GAMBOA Y GAMBOA. 

30-ABRIL-13  32,349 CONVENIO DE SUPLENCIA RECÍPROCA QUE CELEBRAN LOS NOTARIOS 
PÚBLICOS, ABOGADO FERNANDO ANTONIO CASTILLA PATRÓN Y 
ABOGADO JORGE EDUARDO CORREA MENA. 

30-ABRIL-13  32,349 CONVENIO DE SUPLENCIA RECÍPROCA QUE CELEBRAN LOS NOTARIOS 
PÚBLICOS, ABOGADO RENÉ ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ Y ABOGADO 
CARLOS ALBERTO GAMBOA Y GAMBOA. 

02-MAYO-13  32,350 CONVOCATORIA DE ASOCIACIÓN MEXICANA DE HOTELES EN YUCATÁN, 
A.C. 

03-MAYO-13  32,351 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE CASA DE EMPEÑOS EL SOL DEL 
ORIENTE, S.A. DE C.V. 

13-MAYO-13  32,357 ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA Y EL INFORME DEL COMISARIO DE 
CLÍNICA DE MÉRIDA, S.A. DE C.V. 

17-MAYO-13  32,361 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE CASA DE EMPEÑOS EL SOL DEL 
ORIENTE, S.A. DE C.V. 

21-MAYO-13  32,363 CONVOCATORIA DE PRODUCTOS DE POLIETILENO, S.A. DE C.V. 
22-MAYO-13  32,364 CONVOCATORIA DE ASOCIACIÓN MEXICANA DE HOTELES EN YUCATÁN, 

A.C. 
23-MAYO-13  32,365 CONVOCATORIA DE ADMINISTRACIÓN PLAZA FIESTA, A.C. 
24-MAYO-13  32,366 CONVOCATORIA DE DISEÑOS SISTEMAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
07-JUNIO-13  32,376 CONVOCATORIA DE ENVASES METÁLICOS MAYA, S.A. DE C.V. 
07-JUNIO-13  32,376 CONVOCATORIA DE GAS L.P. DE MÉRIDA, S.A. DE C.V. 
07-JUNIO-13  32,376 CONVOCATORIA DE TRANSPORTADORA ZETA, S.A. DE C.V. 
11-JUNIO-13  32,378 CONVOCATORIA DE ADMINISTRACIÓN PLAZA FIESTA, A.C. 
11-JUNIO-13  32,378 CONVOCATORIA DE EZATRANSPORTES DEL BRAVO, S.A. DE C.V. 
11-JUNIO-13  32,378 CONVOCATORIA DE ZETA GAS DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 
12-JUNIO-13  32,379 BALANCE GENERAL DE DIVERSIÓN INTERACTIVA DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V. 
13-JUNIO-13  32,380 AVISO DE ADMINISTRACIÓN DE COBRANZA ADEC, S.A. DE C.V. 
20-JUNIO-13  32,385 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE CHOCOLATES LA GUADALUPANA, 

S.A. DE C.V. 
24-JUNIO-13  32,387 AVISO DE ADMINISTRACIÓN DE COBRANZA ADEC, S.A. DE C.V. 
25-JUNIO-13  32,388 CONVENIO DE SUPLENCIA RECÍPROCA QUE CELEBRAN LOS NOTARIOS 

PÚBLICOS, LICENCIADO MAURICIO TAPPAN SILVEIRA Y ABOGADO JOSÉ 
ENRIQUE TADEO SOLÍS ZAVALA. 

25-JUNIO-13  32,388 CONVENIO DE SUPLENCIA RECÍPROCA QUE CELEBRAN LOS NOTARIOS 
PÚBLICOS, LICENCIADO MAURICIO TAPPAN SILVEIRA Y LICENCIADO 
RAÚL ALBERTO PINO NAVARRETE. 

26-JUNIO-13  32,389 CONVOCATORIA DE COLONOS DE RESIDENCIAL GRAN SANTA FE, 
PRIMERA ETAPA A.C. 

26-JUNIO-13  32,389 BALANCE GENERAL DE DIVERSIÓN INTERACTIVA DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V. 

 
AUTORIZÓ SU PUBLICACIÓN 

EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO  
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LO  
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 68 Y 115, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; 5, FRACCIÓN I, 6, 8, FRACCIONES VIII,  
IX Y XIV, DEL DECRETO QUE CREA LOS “SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN”, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el día 13 de diciembre del año de 1996 se publicó en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto Número 73 que crea el Organismo  
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de  
Yucatán”. 
 
SEGUNDO. Que con posterioridad a la expedición del Decreto a que se refiere el  
considerando anterior, se han presentado transformaciones en los ordenamientos que  
regulan la organización, funcionamiento y coordinación de las dependencias y entidades  
que integran la Administración Pública del Estado de Yucatán, entre las que se destaca la  
expedición del Código de la Administración Pública de Yucatán, mismo que abrogó la Ley  
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán, con motivo de su entrada  
en vigor  
 
TERCERO. Que el día 16 de octubre del año 2007 se publicó en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública de Yucatán,  
instrumento normativo de orden e interés público que tiene por objeto establecer las  
bases para la organización, funcionamiento y coordinación de las dependencias y  
entidades que integran la Administración Pública del Estado de Yucatán.  
 
CUARTO. Que el Código de la Administración Pública de Yucatán, de conformidad con lo  
dispuesto en su Artículo Primero Transitorio, entró en vigor el día 1 de enero del año 2008  
y, a partir de la misma, ha sido reformado mediante los decretos 140, 451 y 7 del Poder  
Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán los días 25  
de noviembre del año 2008, 30 de septiembre del año 2011 y 5 de diciembre del año  
2012, respectivamente, situación que ha modificado de manera importante el régimen de  
las entidades paraestatales. 
 
QUINTO. Que el día 8 de abril del año 2013, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno  
del Estado de Yucatán, el Decreto que reforma diversas disposiciones del Decreto que  
crea los “Servicios de Salud de Yucatán”, con la finalidad de que sus disposiciones estén  
acordes a las disposiciones del Código de la Administración Pública de Yucatán, y su  
Reglamento.  
 
SEXTO. Que el artículo transitorio segundo del Decreto referido en el considerando  
anterior establece que el Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, deberá  
proponer a la Junta de Gobierno, el proyecto de Estatuto Orgánico del citado organismo,  
en un plazo no mayor de 90 días naturales contados a partir del día en que entre en vigor  
el citado Decreto.  
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SÉPTIMO. Que, por su parte, el artículo transitorio tercero del Decreto referido en el  
considerando quinto, establece que el Reglamento Interior del Organismo Público  
Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Yucatán”, estará vigente hasta la  
fecha en que la Junta de Gobierno del citado organismo apruebe su Estatuto Orgánico y  
éste entre en vigor. 
 
OCTAVO. Que para cumplir con las obligaciones conferidas y estar acorde a la  
normatividad vigente que establece las reglas generales para la Administración Pública  
Paraestatal, se requiere expedir el Estatuto Orgánico del Organismo Público  
Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Yucatán”, en sustitución del  
Reglamento Interior de dicho organismo.    
 
Por las consideraciones expuestas, esta Junta de Gobierno tiene a bien expedir el  
presente: 
 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LOS “SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN” 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Objeto del Estatuto Orgánico 
Artículo 1. Este Estatuto Orgánico tiene por objeto regular la organización y el  
funcionamiento de los “Servicios de Salud de Yucatán”, en los términos de su Decreto de  
creación, y sus disposiciones son de observancia obligatoria para todos los servidores  
públicos adscritos al mismo.  
 
Naturaleza de los “Servicios de Salud de Yucatán" 
Artículo 2. Los “Servicios de Salud de Yucatán”, son un Organismo Público  
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y  
patrimonio propio.  
 
Definiciones 
Artículo 3. Para los efectos de este  Estatuto Orgánico, se entenderá por:  
 
I. Decreto de creación: el Decreto Número 73, publicado en el Diario Oficial del Gobierno  
del Estado de Yucatán el día 13 de diciembre del año de 1996, a través del cual se crea  
los “Servicios de Salud de Yucatán”; 
 
II. Dirección General: la Dirección General de los “Servicios de Salud de Yucatán”; 
 
III. Director General: el titular de la Dirección General; 
 
IV. Estatuto: el Estatuto Orgánico de los “Servicios de Salud de Yucatán”; 
 
V. Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno de los “Servicios de Salud de Yucatán”; 
 
VI. Organismo: el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública  
Estatal denominado los “Servicios de Salud de Yucatán”; 
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VII. Presidente: el Presidente de la Junta de Gobierno; 
 
VIII. Secretario de Actas y Acuerdos: el Secretario de Actas y Acuerdos de la Junta de  
Gobierno, y 
 
IX. Unidades Administrativas: las direcciones, la Red Hospitalaria del Estado y demás  
unidades que forman parte de la estructura organizacional de los “Servicios de Salud de  
Yucatán”.  
 
Objeto del Organismo 
Artículo 4. En los términos del artículo 2 del Decreto de creación, el Organismo tiene por  
objeto prestar servicios de salud a población abierta del Estado de Yucatán. 
 
Atribuciones del Organismo 
Artículo 5. El Organismo tiene a su cargo las atribuciones que le confieren: 
 
I. La Ley de Salud del Estado de Yucatán; 
 
II. El Decreto de creación;  
 
III. Los acuerdos celebrados con las autoridades federales en la materia, y 
 
IV. Otras disposiciones legales y normativas aplicables.  
 
Sectorización del Organismo 
Artículo 6. El Organismo forma parte de la Administración Pública del Estado, por tanto,  
estará integrado al sector al que pertenece la Secretaría de Salud.  
 
Estructura orgánica del Organismo  
Artículo 7. El Organismo, para el cumplimiento de sus funciones, contará con la  
estructura siguiente: 
 
I. Órganos de Gobierno:  
 

a) Junta de Gobierno, y 
 
b) Dirección General. 

 
II. Unidades administrativas: 

 
a) Dirección de Planeación y Desarrollo; 
 
b) Dirección de Prevención y Protección de la Salud:  

 
c) Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios: 
 
d) Dirección de Administración y Finanzas; 
 
e) Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud; 
 
f) Dirección de Nutrición; 
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g) Dirección de Asuntos Jurídicos, y 
 
h) Dirección del Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

 
Contraloría Interna del Organismo 
Artículo 8. El Organismo contará con una Contraloría Interna, cuyo Titular será nombrado  
y removido por el Secretario de la Contraloría General, previo acuerdo con el Titular del  
Poder Ejecutivo del Estado, y tendrá a su cargo las funciones establecidas en las  
disposiciones legales y normativas aplicables.  
 
Políticas del Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal  
Artículo 9. El Organismo, a través de sus unidades administrativas y servidores públicos,  
conducirá sus actividades en forma programada y con base en las políticas que, para el  
logro de los objetivos y prioridades del Sistema Estatal de Salud, establezca el Plan  
Estatal de Desarrollo, así como los instrumentos programáticos que establezca el Titular  
del Poder Ejecutivo del Estado.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

CAPÍTULO I 
De la Junta de Gobierno 

 
Junta de Gobierno del Organismo 
Artículo 10. La Junta de Gobierno es el órgano máximo de decisión del Organismo y, en  
los términos del Decreto de creación, estará conformado de la manera siguiente: 
 
I. El Gobernador del Estado o la persona que este designe, quien fungirá como  
Presidente; 
 
II. El Secretario General de Gobierno; 
 
III. El Secretario de Administración y Finanzas; 
 
IV. El Secretario Técnico del Gabinete de Planeación y Evaluación; 
 
V. El Secretario de Salud; 
 
VI. Un representante de la Secretaría de Salud del Ejecutivo Federal, en los términos del  
Acuerdo de Coordinación, y 
 
VII. Un representante de los trabajadores, que será designado por el Comité Ejecutivo  
Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, en los  
términos del Acuerdo de Coordinación. 
 
El Presidente será suplido en sus ausencias por el Secretario General de Gobierno. Los  
demás integrantes de la Junta de Gobierno deberán nombrar un suplente, con nivel  
jerárquico inmediato inferior al de él o, al menos, con rango de Director dentro de la  
estructura orgánica. 
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La Junta de Gobierno contará con un Secretario de Actas y Acuerdos, quien tendrá  
derecho a voz, pero sin voto y será designado por el Secretario General de Gobierno. El  
Titular del Órgano de Control Interno de los “Servicios de Salud de Yucatán”, en su  
carácter de Comisario, participará en las sesiones de la Junta de Gobierno con voz pero  
sin voto.  
 
Los cargos dentro de la Junta de Gobierno serán honoríficos y por su desempeño no se  
percibirá retribución, emolumento o compensación alguna.  
 
Otros participantes en las sesiones de la Junta de Gobierno 
Artículo 11. El Presidente podrá invitar a las sesiones de la Junta de Gobierno a  
representantes de instituciones del sector público, federales o estatales, así como a las  
instancias del sector social y privado que guarden relación con el objeto del Organismo,  
quienes participaran con derecho a voz pero sin voto.  
 
Atribuciones de la Junta de Gobierno 
Artículo 12. La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones que le confiere el artículo 8 del  
Decreto de creación y demás disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Facultades y obligaciones  del Presidente  
Artículo 13. El Presidente tendrá las  facultades y obligaciones siguientes: 
 
I. Representar a la Junta de Gobierno;  
 
II. Convocar, por conducto del Secretario de Actas y Acuerdos, a la celebración de  
sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
III. Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno y dirigir los debates; 
 
IV. Someter el orden del día a la aprobación de la Junta de Gobierno; 
 
V. Someter a votación los asuntos tratados en las sesiones y emitir voto de calidad en  
caso de empate; 
 
VI. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos por la Junta de  
Gobierno; 
 
VII. Proponer a la Junta de Gobierno las personas que deban ser invitadas a las sesiones  
de la misma, y  
 
VIII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, este Estatuto y otras disposiciones  
legales y normativas aplicables. 
 
Facultades y obligaciones del Secretario de Actas y Acuerdos 
Artículo 14. El Secretario de Actas y Acuerdos tendrá las facultades y obligaciones  
siguientes:  

 
I. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno con derecho a voz pero sin voto; 
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II. Integrar el orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno y someterlo a la  
aprobación del Presidente; 
 
III. Remitir a los miembros de la Junta de Gobierno las convocatorias de las sesiones,  
adjuntando el orden del día de los asuntos que deban desahogarse en la sesión  
correspondiente; 
 
IV. Verificar que se integre el quórum requerido para sesionar válidamente en cada  
sesión; 
 
V. Levantar el acta respectiva de las sesiones de la Junta de Gobierno y firmarla  
conjuntamente con los miembros de la misma; 
 
VI. Registrar las actas en un libro que para el efecto lleve, adjuntar la documentación  
presentada y analizada en la sesión, y responsabilizarse de su resguardo; 
 
VII. Integrar la carpeta de las sesiones ordinarias y extraordinarias y verificar su  
resguardo; 
 
VIII. Cerciorarse que se realicen las inscripciones que deban efectuarse en el Registro de  
Entidades Paraestatales previsto en el Código de la Administración Pública de Yucatán; 
 
IX. Encargarse de los trámites de protocolización ante Notario Público de las actas de las  
sesiones; 
 
X. Solicitar, validar y custodiar la acreditación de los miembros y participantes de la  
sesión; 
 
XI. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de la Junta de Gobierno e  
informar a la misma el grado de avance en su cumplimiento, y 
 
XII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, este Estatuto y otras disposiciones  
legales y normativas aplicables. 
 
Facultades y obligaciones de los demás integrantes de la Junta 
Artículo 15. Los demás integrantes de la Junta de Gobierno tendrán las facultades y  
obligaciones siguientes: 
 
I. Asistir a las sesiones y participar con derecho a voz y voto; 
 
II. Revisar, analizar, proponer y emitir su voto en los asuntos planteados a la Junta de  
Gobierno; 
 
III. Proponer los asuntos que consideren deban formar parte del orden del día; 
 
IV. Cumplir los acuerdos tomados por la Junta de Gobierno; 
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V. Solicitar la intervención de invitados en las sesiones de la Junta de Gobierno para  
orientar a los miembros a tomar las decisiones óptimas en la resolución de los diversos  
asuntos; 
 
VI. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias cuando, por la importancia o  
urgencia de los asuntos, así se requiera, y 
 
VII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, este Estatuto y otras disposiciones  
legales y normativas aplicables. 
 
Sesiones de la Junta de Gobierno 
Artículo 16. La Junta de Gobierno sesionará de manera ordinaria cuando menos cada  
tres meses, debiendo emitirse la convocatoria respectiva y remitir la notificación  
correspondiente a sus integrantes con, cuando menos, 5 días hábiles de anticipación a la  
fecha de celebración de la sesión. 
 
El Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria, cuando así lo estime pertinente o se  
lo solicite la mayoría de los miembros de la misma, en cuyo caso, la convocatoria deberá  
de emitirse y notificarse a sus integrantes con una anticipación de, cuando menos, 24  
horas a la fecha de la celebración. 
 
Para que la Junta de Gobierno pueda sesionar se requerirá, en todos los casos, la  
presencia de la mitad más uno de sus integrantes. No obstante, para el supuesto de que  
no se reúna el quórum necesario para sesionar, el Presidente o el Secretario de Actas y  
Acuerdos, emitirá una segunda convocatoria para llevar a cabo la sesión dentro de las 24  
horas siguientes y, en este caso, se sesionará con independencia del número de  
integrantes que asistan. 
 
Formalidades para la expedición de las convocatorias 
Artículo 17. Las convocatorias deberán ir firmadas por el Presidente o por el Secretario  
de Actas y Acuerdos y contendrán la especificación del día, hora y lugar en que se llevará  
a efecto la sesión.  
 
Para la celebración de las sesiones ordinarias la convocatoria deberá ir acompañada de la  
orden del día y demás documentos relacionados, todo lo cual deberá ser enviado por el  
Secretario de Actas y Acuerdos con una anticipación no menor de cinco días hábiles a la  
fecha de la sesión.  
 
Para la celebración de las sesiones extraordinarias la convocatoria deberá ir acompañada  
de la orden del día, y deberán ser enviadas por el Secretario de Actas y Acuerdos con una  
anticipación de 24 horas a la fecha de la sesión.  
 
Adopción de acuerdos en las sesiones 
Artículo 18. Las decisiones sobre los asuntos que conozca la Junta de Gobierno se  
aprobarán con el voto de la mitad más uno de los integrantes que asistan a la sesión. En  
caso de empate en las votaciones, el Presidente o quien presida la sesión tendrá voto de  
calidad. 
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Acta de las sesiones 
Artículo 19. De cada sesión de la Junta de Gobierno, el Secretario de Actas y Acuerdos  
levantará el acta correspondiente que incluya los asuntos tratados y las resoluciones  
adoptadas por la Junta y será firmada por todos los miembros asistentes. Al acta se le  
agregará la lista de asistencia firmada por los miembros de la Junta de Gobierno. 
 
Disposiciones complementarias a la regulación de las sesiones 
Artículo 20. En todo lo relativo a las sesiones de la Junta de Gobierno, se estará, de igual  
forma, a lo dispuesto en el Código de la Administración Pública de Yucatán, su  
Reglamento, este Estatuto y demás disposiciones legales y normativas aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
Del Director General 

 
Facultades originarias del Director General  
Artículo 21. La Dirección General estará a cargo de un Director General, a quien  
corresponde de manera originaria la representación, trámite y resolución de los asuntos  
competencia del Organismo. 
 
El Director General para la mejor organización del trabajo podrá delegar sus funciones,  
mediante acuerdo, a los servidores subalternos del Organismo en los términos de este  
Estatuto y demás disposiciones legales y normativas aplicables.  
 
Facultades y obligaciones del Director General 
Artículo 22. El Director General tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  
 
I. Proponer a la Junta de Gobierno, para su análisis y aprobación, las políticas, planes y  
programas de trabajo del Organismo, así como dirigir su implementación; 
 
II. Presentar a la Junta de Gobierno las propuestas de modificación al ejercicio del  
presupuesto aprobado por los gobiernos, Federal y Estatal, conforme a la normatividad  
vigente; 
 
III. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que la Junta de Gobierno le  
encomiende e informarle sobre el desarrollo de las mismas; 
 
IV. Proponer a la Junta de Gobierno los proyectos de iniciativas de leyes, estatutos,  
reglamentos, decretos, acuerdos, manuales de organización y de procedimientos, y  
demás instrumentos legales y normativos sobre los asuntos de la competencia del  
Organismo; 
 
V. Controlar y evaluar los programas del Organismo; 
 
VI. Vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo que rigen las  
relaciones laborales en el Organismo; 
 
VII. Establecer las comisiones y los comités internos que sean necesarios para la mejor  
instrumentación de los programas y asuntos encomendados al Organismo, así como  
designar a sus miembros; 
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VIII. Proponer la organización y funcionamiento de la estructura orgánica básica del  
Organismo y las modificaciones internas de las distintas unidades administrativas; 
 
IX. Nombrar y remover a los servidores públicos del Organismo; 
 
X. Suscribir acuerdos, convenios, contratos y cualquier tipo de instrumento legal con las  
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así  
como con otras entidades federativas y con instituciones sociales y privadas, siempre que  
estén relacionados con el objeto del Organismo; 
 
XI. Autorizar las determinaciones, autorizaciones sanitarias, licencias, y permisos que  
expida el Organismo; 
 
XII. Definir, conducir y controlar el proceso de descentralización de los Servicios de Salud  
y el de desconcentración de las funciones del Organismo; 
 
XIII. Resolver los conflictos de competencia que se presenten entre las unidades  
administrativas; 
 
XIV. Revisar, reformar, modificar o revocar las resoluciones dictadas por las unidades  
administrativas, y 
 
XV. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Decreto de creación, este Estatuto  
y otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Artículo 23. El Director General para el adecuado cumplimiento de sus facultades contará  
con las coordinaciones siguientes: 
 
I. Coordinación de la Oficina de la Dirección General;  

 
II. Coordinación de Comunicación y Protocolo, y 

 
III. Coordinación de Imagen Institucional. 
 
De igual forma, la Dirección General, contará con los departamentos, oficinas y demás  
unidades administrativas que apruebe, dentro del presupuesto que le sea asignado y el  
esquema autorizado por la Junta de Gobierno. 

 
TÍTULO TERCERO 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
 

CAPÍTULO I 
De las Facultades y Obligaciones Generales 

 
Titulares de las direcciones 
Artículo 24. Al frente de cada dirección habrá un director, que se auxiliará de los  
subdirectores, jefes de departamento, jefes de oficina y demás servidores públicos que  
requieran las necesidades del servicio de conformidad a la disponibilidad presupuestal.  
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Facultades y obligaciones generales de los titulares de las direcciones 
Artículo 25. Los titulares de las direcciones establecidas en los incisos a) al h) de la  
fracción II artículo 7 de este Estatuto, tendrán las facultades y obligaciones generales  
siguientes:  
 
I. Programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de las funciones encomendadas a la  
unidad administrativa a su cargo; 
 
II. Proponer al Director General instrumentos, mecanismos y estrategias para la reforma y  
modernización del Organismo; 
 
III. Acordar con el Director General, la resolución de los asuntos relevantes cuya  
tramitación corresponda a la unidad administrativa a su cargo; 
 
IV. Realizar investigaciones y formular dictámenes e informes, así como emitir opiniones  
relativas a la competencia de la unidad administrativa a su cargo; 
 
V. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea requerida  
por las unidades administrativas, así como por otras dependencias y entidades de la  
Administración Pública Federal y Estatal, de conformidad con las políticas establecidas al  
respecto; 
 
VI. Proponer la selección, contratación y promoción del personal a su cargo, así como  
autorizar las licencias y permisos que correspondan, en coordinación con la Dirección de  
Administración y Finanzas, con estricto apego a la normatividad vigente; 
 
VII. Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le encomiende y  
mantenerlo informado del desarrollo de las mismas; 
 
VIII. Formular, con la participación de la Dirección de Asuntos Jurídicos, los anteproyectos  
de iniciativas de leyes, estatutos, reglamentos, decretos, acuerdos, manuales de  
organización, de procedimientos, de atención al público y demás instrumentos legales y  
normativos, y someterlos a la consideración del Director General;  
 
IX. Participar en la formulación e instrumentación de los proyectos y programas  
específicos que determine el Director General, así como coordinar y evaluar el desarrollo  
de aquellos que se le asignen; 
 
X. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que le sean  
señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 
 
XI. Formular los anteproyectos de presupuesto de las unidades administrativas a su cargo  
y someterlos a la consideración del Director General; 
 
XII. Proponer al Director General, la creación, modificación, reorganización o fusión  de  
las áreas a su cargo; 
 
XIII. Recibir y atender al Director General, a los servidores públicos con nivel jerárquico  
idéntico y a los subalternos, así como conceder audiencia al público que se lo solicite; 
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XIV. Programar, presupuestar y evaluar los programas de su competencia en  
coordinación con las unidades administrativas que correspondan y, en su caso, con  
instancias federales, estatales y municipales; 
 
XV. Revisar y visar los convenios, acuerdos y contratos inherentes al objeto, programas y  
atribuciones de la unidad administrativa a su cargo; 
 
XVI. Observar los criterios y la opinión que emita la Dirección de Asuntos Jurídicos del  
Organismo, en lo concerniente a cuestiones jurídicas y legales; 
 
XVII. Supervisar la elaboración de los programas anuales de trabajo de las unidades  
administrativas a su cargo, y 
 
XVIII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 

 
CAPÍTULO II 

De las Atribuciones de las Direcciones 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección de Planeación y Desarrollo 

 
Atribuciones de la Dirección de Planeación y Desarrollo 
Artículo 26. La Dirección de Planeación y Desarrollo tendrá las atribuciones siguientes:  
 
I. Implementar las normas, estrategias y acciones orientadas a incrementar la calidad de  
los servicios de atención médica y de salud del Organismo; 
 
II. Efectuar esquemas o modelos de monitoreo y evaluación de la calidad técnica de los  
servicios de salud que proporcionan los sectores público, social y privado; 
 
III. Diseñar proyectos estratégicos en materia de servicios de salud públicos, sociales y  
privados, así como evaluar su impacto en el nivel de salud de la población y en la  
satisfacción de los usuarios; 
 
IV. Coordinar en forma conjunta con las demás unidades administrativas el proceso anual  
de programación y presupuesto; 
 
V. Evaluar durante el ejercicio presupuestal, los avances en el cumplimiento de las metas  
establecidas en el Programa Operativo Anual del Organismo; 
 
VI. Medir y evaluar los resultados y el impacto de las actividades que realiza el Organismo  
en lo relativo a las condiciones de salud de la población; 
 
VII. Proponer a los centros de investigación y de educación superior, tanto públicos como  
privados, así como a las instancias que regulan esta actividad, líneas de investigación en  
materia de salud prioritarias para el Estado; 
 
VIII. Promover y coadyuvar en los proyectos de investigación de las líneas prioritarias que  
en materia de salud pública establezca el Organismo; 



PÁGINA 36                                                                                             DIARIO  OFICIAL                           MÉRIDA, YUC., LUNES 15 DE JULIO DE 2013. 

IX. Proponer, en su caso, metodologías de costo de las intervenciones en servicios de  
salud, tendientes a mejorar la utilización de los recursos, la gestión administrativa, así  
como los procesos de planeación y presupuesto del Organismo; 
 
X. Coordinar la integración de los planes estratégicos relacionados con el desarrollo del  
Sector Salud; 
 
XI. Proponer instrumentos de modernización del Organismo, en coordinación con las  
unidades administrativas responsables de su ejecución; 
 
XII. Coordinar la elaboración y actualización de manuales de organización y  
procedimientos con las unidades administrativas e integrar el marco normativo del  
Organismo en conjunto con la Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de  
Asuntos Jurídicos; 
 
XIII. Coordinar la integración y actualización, así como verificar la ejecución de planes,  
programas y proyectos de fortalecimiento a la infraestructura física en salud; 
 
XIV. Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de las reuniones del  
Consejo Nacional de Salud; 
 
XV. Supervisar y validar  proyectos de obra nueva, remodelación, ampliación, sustitución,  
rehabilitación, adecuación y equipamiento de las unidades médicas del Organismo, con  
apego a las disposiciones legales y normativas aplicables; 
 
XVI. Coadyuvar con las instancias correspondientes en la contratación de servicios para  
la conservación y mantenimiento del equipamiento médico, con apego a las disposiciones  
legales y normativas aplicables;  
 
XVII. Proponer acciones de racionalización y optimización de los programas de obra  
pública, conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles del Organismo; 
 
XVIII. Realizar y coordinar los procesos de licitación para la contratación de obra pública y  
servicios relacionados con la misma de acuerdo a la normatividad vigente; 
 
XIX. Participar como apoyo técnico con las instancias correspondientes en los procesos  
de licitación para las adquisiciones de bienes y prestación de servicios de acuerdo a las  
disposiciones legales y normativas aplicables;  
 
XX. Coordinar los trabajos de integración de la información del sector para la elaboración  
de los informes del Titular del Poder Ejecutivo; 
 
XXI. Proponer e implementar las políticas y normas para el manejo y actualización de la  
información estadística en salud del Organismo; 
 
XXII. Coordinar la integración, ejecución, evaluación y seguimiento de tecnologías de la  
información del Organismo con apego a las disposiciones legales y normativas aplicables;  
 
XXIII. Coordinar la operación de los sistemas de información del sector salud; 
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XXIV. Administrar la red de voz y datos de los “Servicios de Salud de Yucatán”, y  
proporcionar servicios de tecnologías de información a las unidades administrativas y  
otras instancias del Sector  Salud; 
 
XXV. Coordinar con las áreas que correspondan la prestación de servicios que brinda la  
red de telemedicina del Organismo; 
 
XXVI. Participar en las actividades relacionadas con el desarrollo de proyectos de  
tecnología de información en los que participe el Organismo; 
 
XXVII. Vigilar el cumplimiento de las normas, estándares, políticas, lineamientos,  
procedimientos y metodología en general, que rijan el desarrollo y adquisición de bienes  
informáticos y sus aplicaciones en las diferentes unidades administrativas; 
 
XXVIII. Proponer y, en su caso, desarrollar los sistemas y aplicaciones que contribuyan a  
la modernización administrativa, así como a la automatización de los servicios y procesos  
de las diferentes unidades administrativas; 
 
XXIX. Implementar y coordinar los programas de enseñanza y capacitación, así como  
aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos en materia de formación  
de recursos humanos en materia de salud; 
 
XXX. Coordinar y evaluar el Sistema Estatal de Capacitación y Educación Continua en  
materia de salud, en coordinación con las dependencias, entidades e instituciones  
educativas públicas y privadas del Estado; 
 
XXXI. Diseñar estrategias de distribución de internos, residentes y pasantes del sector  
salud y/o afines en el Estado; 
 
XXXII. Representar al Organismo y participar ante la Comisión Interinstitucional para la  
Formación de Recursos Humanos para la Salud, y 
 
XXXIII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto  
y otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Unidades administrativas de la Dirección de Planeación y Desarrollo 
Artículo 27. La Dirección de Planeación y Desarrollo, para el estudio, planeación y  
despacho de los asuntos que le competen, contará con las subdirecciones siguientes: 
 
I. Subdirección de Tecnologías, Información y Evaluación; 
 
II. Subdirección de Calidad y Educación en Salud, y 
 
III. Subdirección de Infraestructura Física. 
 
De igual forma, esta Dirección contará con los departamentos, oficinas y demás unidades  
administrativas que apruebe el Director General, dentro del presupuesto que le sea  
asignado a esta Dirección y el esquema autorizado por la Junta de Gobierno. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
Dirección de Prevención y Protección de la Salud 

 
Atribuciones de la Dirección de Prevención y Protección de la Salud 
Artículo 28. La Dirección de Prevención y Protección de la Salud tendrá las atribuciones  
siguientes: 
 
I. Implementar y realizar acciones para mejorar la calidad de vida y bienestar de la  
población, mediante el otorgamiento de servicios de salud con equidad de acceso y  
utilización de los mismos, y el establecimiento de sistemas de promoción a la salud, así  
como de vigilancia epidemiológica, programas de prevención y control de enfermedades  
prioritarias en el Estado; 
 
II. Proponer y difundir las políticas, programas y estrategias en materia de equidad y  
desarrollo de los servicios esenciales de salud física, mental y social, así como coordinar  
los programas estatales y federales relativos a los mismos; 
 
III. Coordinar las acciones del Sistema Estatal de Salud para el cumplimiento de las  
políticas del sector; 
 
IV. Fomentar la participación de la población civil y las autoridades municipales en la  
creación y fortalecimiento de comunidades y entornos saludables; 
 
V. Promover la organización y participación de la población en general para el desarrollo  
del bienestar social en materia de salud, tanto física como mental, y su auto cuidado de  
forma individual, familiar y comunitaria; 
 
VI. Formular y proponer las políticas y estrategias para crear oportunidades de mejora,  
conservación y protección de la salud física, mental y social; 
 
VII. Establecer mecanismos de concertación, coordinación y colaboración con  
instituciones públicas, sociales y privadas para la ejecución conjunta de acciones de  
promoción de la salud; 
 
VIII. Formular, proponer, difundir y evaluar las políticas y estrategias en materia de salud  
reproductiva, que en todos los casos incluirá la planificación familiar, salud perinatal y  
salud de la mujer, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia correspondan a  
otras dependencias; 
 
IX. Participar en la investigación en materia de prevención y protección de la salud física y  
mental, así como en la realización de estudios que permitan mejorar y actualizar los  
métodos y técnicas en la materia, en coordinación con las unidades administrativas  
competentes; 
 
X. Colaborar con otras unidades administrativas municipales, estatales y federales en la  
programación, presupuestación y evaluación de los programas de salud; 
 
XI. Coordinar los programas de prestación de servicios de atención médica especializada; 
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XII. Difundir y vigilar la aplicación y cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en  
materia de laboratorio clínico, vigilancia epidemiológica, salud mental,  prevención y  
protección a la salud; 
 
XIII. Evaluar las acciones médicas y técnicas de los programas de atención a la salud que  
se proporcionan en los hospitales de la red y unidades de salud; 
 
XIV. Colaborar en la planeación, adecuación y reestructuración de la infraestructura  
conforme a los lineamientos y normativa correspondiente; 
 
XV. Coordinar, junto con las diferentes unidades administrativas y con las demás  
instancias correspondientes, la instrumentación de acciones interinstitucionales, la  
planeación y aplicación de programas preventivos en materia de salud física y mental, así  
como en casos de urgencias y desastres epidemiológicos y climatológicos; 
 
XVI. Establecer las líneas de acción y operación de las Jurisdicciones Sanitarias y de la  
Red Hospitalaria; 
 
XVII. Efectuar la vigilancia en materia de sanidad internacional en relación a la salud del  
ser humano en coordinación con la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios y  
con las instancias correspondientes; 
 
XVIII. Llevar registros de los establecimientos de salud que realicen actos de disposición  
de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas con fines  
terapéuticos y de investigación, en coordinación con la Dirección de Protección contra  
Riesgos Sanitarios, y  
 
XIX. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Unidades administrativas de la Dirección de Prevención y Protección de la Salud 
Artículo 29. La Dirección de Prevención y Protección de la Salud, para el estudio,  
planeación y despacho de los asuntos que le competen, contará con las subdirecciones y  
las unidades administrativas técnicas y médicas siguientes: 
 
I. Subdirección de Salud Pública, 
 
II. Subdirección de Red Hospitalaria y Programas Especiales, 
 
III. Subdirección de Normatividad Médica, 
 
IV. Subdirección de Salud Mental, 
 
V. Jurisdicciones Sanitarias; 
 
VI. Hospitales integrantes de la Red Hospitalaria del Estado; 
 
VII. Centro Dermatológico; 
 
VIII. Hospital Psiquiátrico; 
 
IX. Centros Nueva Vida; 
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X. Centro Integral para la Atención de la Salud Mental; 
 
XI. Centros de Salud Urbanos; 
 
XII. Coordinación Estatal de Caravanas de la Salud; 
 
XIII. Coordinación Estatal de Enfermería, y 
 
XIV. Coordinación Estatal de Salud Bucal. 
 
De igual forma, esta Dirección contará con los departamentos, oficinas y demás unidades  
administrativas, que apruebe el Director General dentro del presupuesto que le sea  
asignado a esta Dirección y el esquema autorizado por la Junta de Gobierno. 
 

SECCIÓN TERCERA 
Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios 

 
Atribuciones de la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios 
Artículo 30. La Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, tendrá las  
atribuciones siguientes:  
 
I. Elaborar, diseñar y aplicar las políticas estatales de protección contra riesgos sanitarios  
en materia de medicamentos, equipos de diagnóstico, otros insumos para la salud y  
establecimientos de atención médica, bancos de sangre y servicios de transfusión,  
alimentos y bebidas en general, productos de perfumería, belleza, aseo, tabaco y sus  
derivados, agua de consumo humano, plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias  
tóxicas o peligrosas para la salud, productos biotecnológicos, materias primas y aditivos  
que intervengan en la elaboración de cualquiera de los productos anteriores, y su  
publicidad, así como aplicar las políticas federales relacionadas; 
 
II. Ejercer el control y vigilancia en materia sanitaria, respecto de los productos señalados  
en la fracción que antecede, en la Ley General de Salud, en la Ley de Salud del Estado  
de Yucatán, en los acuerdos específicos de coordinación que para tal efecto se firmen y  
en las normas oficiales mexicanas aplicables para cada caso en concreto que sean  
competencia del Organismo; así como de las actividades relacionadas con los mismos, y  
de los establecimientos que intervienen en los procesos de dichos productos y de su  
publicidad en coordinación con instancias federales, estatales y municipales; 
 
III. Prevenir, vigilar y controlar en el ámbito de su competencia, los efectos nocivos de los  
factores ambientales en la salud humana, ocupacional y saneamiento básico; 
 
IV. Integrar, administrar y calificar la documentación correspondiente para la expedición  
de determinaciones sanitarias, autorizaciones, licencias, permisos, certificados avisos de  
funcionamiento y otras; con la supervisión de la Dirección General; 
 
V. Supervisar y vigilar que las condiciones sanitarias de procesos, productos, métodos,  
instalaciones, servicios y actividades en materia de su competencia, cumplan con las  
normas y ordenamientos legales que correspondan; 
 
VI. Ejercer y llevar a cabo el control sanitario de las exportaciones e importaciones de  
alimentos, productos de la pesca, perfumería, belleza y aseo, tabaco, así como de las  
materias primas y en su caso aditivos que intervengan en su elaboración, que pretendan  
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ingresar o ingresen al territorio estatal, aplicando las políticas federales relacionadas en  
materia de protección contra riesgos sanitarios; 
 
VII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas dentro del ámbito de su  
competencia; 
 
VIII. Ejercer las atribuciones que las disposiciones legales le confieran al Organismo en  
materia de protección contra riesgos sanitarios, en caso de efectos nocivos a la salud por  
accidentes que involucren sustancias tóxicas o peligrosas y radiaciones; 
 
IX. Participar con las unidades administrativas en la instrumentación de acciones de  
prevención y control de enfermedades, así como de vigilancia epidemiológica, en el  
ámbito de su competencia; 
 
X. Participar en la investigación en materia de prevención y protección contra riesgos  
sanitarios, así como en la realización de estudios que permitan mejorar y actualizar los  
métodos y técnicas en la materia, en coordinación con las unidades administrativas; 
 
XI. Actualizar y difundir el diagnóstico sobre la situación del control de riesgos sanitarios  
de la entidad; 
 
XII. Participar en el control sanitario de los servicios de sanidad internacional en materia  
de productos y servicios, en términos de los acuerdos de coordinación que se suscriban  
con las autoridades federales en la materia; 
 
XIII. Coordinar con las instancias competentes, el control y vigilancia en materia sanitaria  
de las donaciones y trasplantes de órganos, tejidos y células de seres humanos, de las  
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos en que se realicen dichos  
actos; 
 
XIV. Verificar el cumplimiento de las normas establecidas en materia de disposición de  
sangre humana, sus componentes sanguíneos y de células progenitoras  
hematopoyéticas; 
 
XV. Establecer la capacidad analítica en materia de diagnóstico de laboratorio para  
atender la salud pública de acuerdo al panorama epidemiológico estatal y regional, y  
 
XVI. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Unidades administrativas de la Dirección de Protección contra Riegos Sanitarios 
Artículo 31. La Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, para el estudio,  
planeación y despacho de los asuntos que le competen, contará con las subdirecciones y  
las unidades administrativas técnicas siguientes: 
 
I. Subdirección de Control y Fomento Sanitario; 
 
II. Subdirección de Programas Institucionales; 
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III. Centro Estatal de Transfusión Sanguínea, y 
 
IV. Coordinación Estatal de Sanidad Internacional. 
 
De igual forma, esta Dirección contará con los departamentos, oficinas y demás unidades  
administrativas, que apruebe el Director General dentro del presupuesto que le sea  
asignado a esta Dirección y el esquema que autorice la Junta de Gobierno. 

 
SECCIÓN CUARTA  

Dirección de Administración y Finanzas  
 
Atribuciones de la Dirección de Administración y Finanzas 
Artículo 32. El Director de Administración de la Secretaría de Salud ocupará el cargo de  
la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo, misma que tendrá las  
atribuciones siguientes: 
 
I. Aplicar las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la administración integral  
de los recursos humanos, materiales, financieros, así como los bienes muebles e  
inmuebles que disponga el Organismo; 
 
II. Asesorar a las diferentes unidades administrativas en la administración y gestión de los  
recursos humanos, materiales y financieros; 
 
III. Colaborar con la Dirección de Planeación y Desarrollo en el proceso anual de  
programación y presupuestación, así como en el ejercicio y control presupuestal y  
contable del Organismo; 
 
IV. Emitir, previo acuerdo del Director General, el dictamen administrativo respecto de las  
modificaciones a la estructura orgánica, ocupacional y plantillas del personal operativo del  
Organismo, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos; 
 
V. Revisar y visar los convenios, acuerdos, contratos y demás documentos que elabore la  
Dirección de Asuntos Jurídicos e impliquen actos de administración y dominio, así como  
aquellos que afecten el presupuesto del Organismo; 
 
VI. Supervisar, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, las relaciones  
laborales del Organismo con sus trabajadores, de conformidad con los lineamientos que  
al efecto determine la Dirección General y las condiciones generales de trabajo vigentes; 
 
VII. Supervisar el cumplimiento de acuerdos en materia de higiene y seguridad en las  
unidades administrativas; 
 
VIII. Verificar la compatibilidad de horarios de los trabajadores del Organismo que también  
laboren en otras dependencias; 
 
IX. Establecer y supervisar los programas autorizados de adquisiciones, conservación,  
mantenimiento y renovación de bienes muebles del Organismo en coordinación con las  
unidades administrativas; 
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X. Proponer acciones de racionalización y optimización de los programas de adquisición,  
conservación y mantenimiento de bienes muebles del Organismo; 
 
XI. Coordinar los procesos de adquisición de bienes, arrendamientos y contratación de  
servicios, de su competencia y aquellos que le asigne el Director General; 
  
XII. Promover ante la Dirección de Asuntos Jurídicos la regularización de bienes  
inmuebles propiedad del Organismo; 
 
XIII. Establecer y coordinar el Programa de Seguridad y Vigilancia que requieran las  
unidades administrativas; 
 
XIV. Establecer y mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e inmuebles al  
servicio del Organismo; 
 
XV. Mantener actualizadas las plantillas de personal que labora en el Organismo;  
 
XVI. Coordinar la operación de los almacenes del Organismo, y  
 
XVII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Unidades administrativas de la Dirección de Administración y Finanzas 
Artículo 33. La Dirección de Administración y Finanzas, para el estudio, planeación y  
despacho de los asuntos que le competen, contará con las subdirecciones siguientes: 
 
I. Subdirección de Recursos Humanos; 
 
II. Subdirección de Recursos Financieros, y 
 
III. Subdirección de Recursos Materiales.  
 
De igual forma, esta  Dirección contará con los departamentos, oficinas y demás unidades  
administrativas, que apruebe el Director General dentro del presupuesto que le sea  
asignado a esta Dirección y el esquema autorizado por la Junta de Gobierno. 

 
SECCIÓN CUARTA  

Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
 
Atribuciones de la Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
Artículo 34. La Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud tendrás las  
atribuciones siguientes: 
 
I. Organizar, administrar y operar el Sistema Estatal de Protección Social en Salud; 
 
II. Establecer las estrategias de promoción y registro de beneficiarios del Sistema Estatal  
de Protección Social en Salud, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
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III. Identificar a posibles  beneficiarios y verificar la vigencia y tutela de sus derechos, así  
como su incorporación al Sistema Estatal de Protección Social en Salud; 
 
IV. Administrar el padrón de beneficiarios del Sistema Estatal de Protección Social en  
Salud, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, para a su vez coadyuvar a  
la integración del Padrón Nacional; 
 
V. Evaluar la capacidad económica de las familias e identificar aquellas sujetas al  
esquema no contributivo; 
 
VI. Vigilar que los recursos transferidos al prestador de servicios por concepto de cuota  
social, estatal y/o familiar, sean aplicados de conformidad con lo dispuesto en la  
legislación, normatividad, acuerdos y convenios vigentes que sean aplicables; 
 
VII. Dar seguimiento y atender las quejas y sugerencias que formulen los beneficiarios del  
Sistema de Protección Social en Salud; 
 
VIII. Proponer y establecer convenios de portabilidad e intercambio con los regímenes  
estatales de protección social en salud de otras entidades federativas, así como dar  
cumplimiento a los convenios vigentes en la materia; 
 
IX. Definir y establecer convenios de gestión en materia de protección social en salud con  
los establecimientos de atención médica acreditados; 
 
X. Proponer y promover acciones de atención médica acordes al Catálogo de Servicios  
Esenciales de Salud vigente; 
 
XI. Verificar que los prestadores de servicios médicos cumplan con los requisitos  
establecidos en leyes, acuerdos y convenios aplicables; 
 
XII. Elaborar y presentar al Director General, los informes de seguimiento y rendición de  
cuentas sobre el ejercicio de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud, que  
le requieran los poderes ejecutivos Federal y Estatal; 
 
XIII. Cumplir con las normas y reglas de operación establecidas a través del Programa de  
Desarrollo Humano Oportunidades o su equivalente; 
 
XIV. Administrar y operar los programas establecidos o por establecer de su competencia,  
así como su vinculación al Sistema de Protección Social en Salud;  
 
XV. Proponer al Director General las políticas del Régimen Estatal del Sistema de  
Protección Social en Salud; 
 
XVI. Revisar y visar los convenios, acuerdos y contratos que impliquen recursos  
financieros del Sistema de Protección Social en Salud, así como los relativos a su objeto,  
y 
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XVII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Unidades administrativas de la Dirección del Régimen de Protección Social en 
Salud 
Artículo 35. La Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, para el  
estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, contará con las  
subdirecciones siguientes: 
 
I. Subdirección de Afiliación y Operación; 
 
II. Subdirección de Gestión de Servicios Médicos, y 
 
III. Subdirección de Administración y Financiamiento. 
 
De igual forma, esta Dirección contará con los departamentos, oficinas y demás unidades  
administrativas, que apruebe el Director General dentro del presupuesto que le sea  
asignado a esta Dirección y el esquema que apruebe la Junta de Gobierno. 
 

SECCIÓN QUINTA  
Dirección de Nutrición  

 
Atribuciones de la Dirección de Nutrición 
Artículo 36. La Dirección de Nutrición tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Diseñar e implementar políticas, estrategias y programas en materia de nutrición y  
activación física, así como coordinar las acciones de evaluación de impacto de los  
mismos; 
 
II. Prevenir y controlar las enfermedades crónico degenerativas en materia de nutrición; 
 
III. Definir las normas y políticas de colaboración y concertación de acciones entre los  
sectores público, social y privado con apego a la normatividad aplicable vigente; 
 
IV. Difundir y promover acciones y programas en el campo de la alimentación y nutrición  
orientados a la población en general y a los grupos en riesgo nutricional; 
 
V. Realizar investigaciones en los ámbitos alimentario y nutricional para generar un  
conocimiento aplicado y proponer soluciones a la problemática nutricional; 
 
VI. Desarrollar y validar tecnologías orientadas al cambio de comportamiento de la  
población, que promuevan una mejora en las prácticas de alimentación y cuidado de la  
salud, especialmente de los grupos más vulnerables, como son los niños menores de 36  
meses y las madres gestantes y en período de lactancia; 
 
VII. Definir con criterio técnico el perfil nutricional y composición de las raciones  
alimentarias para los diferentes programas del Organismo, recomendando la combinación  
óptima de productos alimenticios; 
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VIII. Coordinar y participar en la instrumentación y ejecución de acciones  
interinstitucionales con organizaciones públicas, privadas y sociales, así como con  
dependencias y entidades federales, estatales, municipales, que contribuyan al fomento,  
mejoramiento y desarrollo de la nutrición de la población estatal;  
 
IX. Promover, coordinar y supervisar actividades de capacitación y asistencia técnica en el  
marco de los programas, proyectos y actividades alimentarias y de nutrición; 
 
X. Ejercer el control y vigilancia epidemiológica de las enfermedades propias y asociadas  
a la salud nutricional dentro del ámbito de su competencia;  
 
XI. Proponer estrategias en materia de formación y desarrollo de recursos humanos,  
investigación y atención integral en salud nutricional, y 
 
XII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Unidades administrativas de la Dirección de Nutrición 
Artículo 37. La Dirección de Nutrición, para el estudio, planeación y despacho de los  
asuntos que le competen, contará con la Subdirección de Política Alimentaria,  
Enfermedades Crónicas y Activación Física. 
 
De igual forma, esta Dirección contará con los departamentos, oficinas y demás unidades  
administrativas, que apruebe el Director General dentro del presupuesto que le sea  
asignado a esta Dirección y el esquema que apruebe la Junta de Gobierno. 
 

SECCIÓN SEXTA  
Dirección de Asuntos Jurídicos  

 
Atribuciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Artículo 38. El Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud ocupará el cargo  
de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Organismo, misma que tendrá las atribuciones  
siguientes: 
 
I. Representar al Organismo y a su Director General en los asuntos jurídicos en los que  
tenga interés o forme parte, ante toda clase de autoridades de carácter administrativo,  
judicial o laboral, en los juicios o procedimientos en los que éste sea actor o demandado,  
tenga interés jurídico o se le designe como parte, para lo cual ejercitará toda clase de  
acciones, excepciones o defensas que correspondan al Organismo; 
   
II. Vigilar la continuidad de los juicios, procedimientos y diligencias; formular y suscribir las  
demandas, contestaciones y en general todas las promociones que se requieran para la  
prosecución de los juicios, recursos o cualquier procedimiento interpuesto ante dichas  
autoridades y vigilar el cumplimiento de las resoluciones  correspondientes; 
 
III. Visar documentos por los cuales el Director General confiera representaciones en  
servidores públicos subalternos y, en su caso, sustituya o revoque dichas facultades; 
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IV. Dirigir, supervisar y evaluar los asuntos jurídicos normativos, laborales, contractuales y  
contenciosos concernientes al Organismo, así como ser enlace ante la Unidad de Acceso  
a la Información Pública del Poder Ejecutivo; 
 
V. Compilar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes, normas oficiales  
mexicanas y demás disposiciones legales y normativas estatales, federales e  
internacionales, relacionadas con el Organismo; 
 
VI. Elaborar, revisar y, en su caso, validar los aspectos jurídicos, así como difundir los  
lineamientos y requisitos a que deberán sujetarse, los contratos, convenios, acuerdos,  
sanciones, dictámenes, autorizaciones o cualquier acto administrativo de naturaleza  
jurídica que celebre o expida el Organismo y dictaminar sobre su interpretación, rescisión,  
revocación, terminación o nulidad; 
 
VII. Actuar como órgano de consulta jurídica y establecer los criterios de interpretación y  
aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas competencia del  
Organismo, así como difundirlas entre los titulares de las unidades administrativas; 
 
VIII. Asesorar al Director General en la interpretación de las Condiciones Generales de  
Trabajo del Organismo; 
 
IX. Llevar el registro de los contratos, convenios y acuerdos que celebre el Organismo, así  
como de los documentos y disposiciones internas que regulen la actividad administrativa  
del mismo; 
 
X. Realizar los procesos de regularización respecto a los inmuebles que estén destinados  
al Organismo o que por cualquier título tenga a su servicio; 
 
XI. Coadyuvar con la Fiscalía General del Estado en la integración de las carpetas de  
investigación y en el trámite de los procesos que afecten al Organismo, o bien, en los que  
éste tenga interés jurídico; 
 
XII. Formular denuncias de hechos, querellas y desistimientos y representar al Director  
General en lo concerniente a asuntos jurídicos para otorgar discrecionalmente los  
perdones legales que procedan, así como absolver  posiciones; 
 
XIII. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de  amparo  
deba rendir el Director General o los demás servidores públicos que sean señalados  
como autoridades responsables; 
 
XIV. Dictaminar en definitiva las actas administrativas que se levanten por el superior  
jerárquico a los trabajadores de las unidades administrativas e imponer las sanciones que  
correspondan por violaciones a las disposiciones laborales aplicables; 
 
XV. Asesorar a las unidades administrativas para que cumplan adecuadamente las  
resoluciones judiciales y administrativas emitidas por las autoridades correspondientes,  
así como las recomendaciones emitidas por las comisiones, nacional y estatal, de  
derechos humanos, así como en aquellos casos de ejecución de disposiciones de  
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carácter nacional que afecten al Organismo, con la participación de otras unidades  
administrativas o dependencias competentes; 
 
XVI. Instruir los recursos de revisión que se interpongan en contra de actos o resoluciones  
de las unidades administrativas y someterlos a la consideración del funcionario público del  
Organismo que corresponda, así como proponer a éste los proyectos de resolución a  
dichos recursos; 
 
XVII. Resolver los recursos administrativos que no sean de la competencia de otra unidad  
administrativa o asesorar a ésta para la emisión de toda clase de resoluciones  
administrativas;  
 
XVIII. Certificar las constancias que obren en los archivos del Organismo para ser  
exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas o del trabajo, y en general, para  
cualquier trámite, juicio, procedimiento o proceso, y 
 
XIX. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Unidades administrativas de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Artículo 39. La Dirección de Asuntos Jurídicos, para el estudio, planeación y despacho de  
los asuntos que le competen, contará con la Subdirección de Asuntos Jurídicos. 
 
De igual forma, esta Dirección contará con los departamentos, oficinas y demás unidades  
administrativas, que apruebe el Director General dentro del presupuesto que le sea  
asignado a esta Dirección y el esquema que apruebe la Junta de Gobierno. 
 

SECCIÓN SEXTA  
Dirección del Laboratorio Estatal de Salud Pública  

 
Atribuciones de la Dirección del Laboratorio Estatal de Salud Pública  
Artículo 40. El Laboratorio Estatal de Salud Pública, tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Generar información técnica y científica de los análisis microbiológicos, fisicoquímicos,  
toxicológicos, serológicos y moleculares para la toma de decisiones de los programas  
sustantivos de salud pública en el Estado; 
 
II. Implementar y mantener vigente un sistema de gestión adecuado al alcance del  
Laboratorio Estatal de Salud Pública; 
 
III. Implantar nuevas técnicas de laboratorio que permitan actualizar y hacer más eficiente  
el proceso de análisis con base en la normatividad vigente; 
 
IV. Establecer y mantener relaciones de apoyo y coordinación con las instituciones de  
educación superior y con organismos estatales, nacionales e internacionales con  
funciones análogas; 
 
V. Establecer la coordinación y vinculación en el ámbito nacional con la red de  
laboratorios de salud pública; 
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VI. Verificar que las metodologías descritas en las normas oficiales en la materia de su  
competencia se realicen de acuerdo con éstas; 
 
VII. Realizar el diagnóstico en muestras de alimentos, bebidas, agua, biológicas y  
ambientales de agentes causantes de enfermedades sujetas a la vigilancia sanitaria y  
epidemiológica del Estado; 
 
VIII. Implementar y mantener vigente la capacidad analítica del laboratorio de acuerdo a  
las necesidades de los programas para la vigilancia sanitaria y epidemiológica estatal; 
 
IX. Establecer la coordinación con otras instituciones para el envío y recepción de  
muestras para su diagnóstico; 
 
X. Realizar prácticas y procedimientos de operación necesarios para trabajar con agentes  
patógenos de mediana complejidad; 
 
XI. Establecer y operar la Red Estatal de Laboratorios para la vigilancia sanitaria y  
epidemiológica de conformidad con la normatividad vigente; 
 
XII. Desarrollar trabajos de investigación en las líneas que establezca la Subdirección de  
Calidad y Educación en Salud que permitan ampliar los conocimientos de los principales  
problemas de salud pública en el Estado, y 
 
XIII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Artículo 41. La Dirección del Laboratorio Estatal de Salud Pública, para el estudio,  
planeación y despacho de los asuntos que le competen, contará con la Subdirección del  
Laboratorio Estatal de Salud Publica. 
 
De igual forma, esta Dirección contará con los departamentos, oficinas y demás unidades  
administrativas, que apruebe el Director General dentro del presupuesto que le sea  
asignado a esta Dirección y el esquema que apruebe la Junta de Gobierno. 
 

CAPÍTULO III 
De las Unidades Coordinadoras 

 
Atribuciones de la Coordinación de la Oficina de la Dirección General 
Artículo 42. La Coordinación de la Oficina de la Dirección General tendrá las atribuciones  
siguientes: 
 
I. Coordinar las relaciones públicas y actividades administrativas del despacho del  
Director General, así como  brindarle todo el auxilio necesario para el desempeño de sus  
actividades; 
 
II. Captar, analizar y procesar la información de los medios de comunicación, referente a  
los actos y actividades del Organismo; 
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III. Asesorar y apoyar a los titulares de las unidades administrativas en el análisis de los  
procedimientos de su área, así como evaluar la operación y eficiencia del desempeño de  
sus recursos humanos; 
 
IV. Establecer relaciones con los medios de difusión local y, en su caso, nacionales, y 
 
V. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Atribuciones de la Coordinación de Comunicación y Protocolo  
Artículo 43. La Coordinación de Comunicación y Protocolo tendrá las atribuciones  
siguientes: 
 
I. Dirigir y ejecutar los planes, programas y políticas de comunicación social, de  
conformidad con los lineamientos que establezca el Director General y en los términos de  
la legislación aplicable; 
 
II. Diseñar las políticas generales de comunicación para la prensa, radio, televisión,  
Internet y demás medios de comunicación con los que interactúe el Organismo, así como  
supervisar su aplicación; 
 
III. Coordinar las relaciones y actividades del Director General con los medios de  
comunicación; 
 
IV. Difundir la participación del Director General y el Organismo, en los foros, ferias,  
exposiciones, eventos y demás actividades donde formen parte o interactúen; 
 
V. Organizar conferencias de prensa, emitir comunicados, reportes especiales, así como  
material y documentos de apoyo para los medios de comunicación; 
 
VI. Ejercer las funciones que correspondan como órgano técnico, consultivo y normativo  
en materia de comunicación social y atención institucional; 
 
VII. Proporcionar a los medios de comunicación y a la sociedad en general, información  
pública y los servicios informativos con que cuente el Organismo; 
 
VIII. Garantizar la oportuna y adecuada cobertura de las actividades en las que participe  
el Director General y las unidades administrativas; 
 
IX. Coordinarse con el área correspondiente y proporcionar la información oportuna para  
su publicación en la página de Internet del Organismo; 
 
X. Difundir los programas y actividades del Organismo y del Poder Ejecutivo del Gobierno  
del Estado en materia de salud; 
 
XI. Diseñar, organizar y producir material de audio y video para promocionar y difundir los  
programas y políticas públicas del Organismo; 
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XII. Diseñar, organizar y producir las publicaciones que autorice el Director General, a  
través de la contratación de espacios y tiempos para la difusión de las actividades y  
programas del Organismo, y  
 
XIII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Atribuciones de la Coordinación de Imagen Institucional 
Artículo 44. La Coordinación de Imagen Institucional tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Diseñar, organizar y supervisar las actividades y la producción de los materiales  
necesarios para fortalecer la imagen institucional del Organismo; 
 
II. Elaborar materiales y servicios informativos que propicien una presencia constante y  
oportuna de las acciones y programas del Organismo en los medios de comunicación; 
 
III. Elaborar proyectos encaminados a establecer lineamientos de imagen institucional del  
Organismo. 
 
IV. Establecer los lineamientos de mercadotecnia para la difusión de las actividades del  
Director General y el Organismo; 
 
V. Coordinar la difusión publicitaria de los programas y actividades del Organismo. 
  
VI. Diseñar y supervisar la edición, actualización y publicación en Internet a través de la  
página oficial del Organismo, de la información que le proporcione la Coordinación de  
Comunicación y Protocolo; 
 
VII. Administrar los instrumentos de comunicación vía Internet que le asigne el Director  
General; 
 
VIII. Elaborar en coordinación con la Dirección General, el Manual de Identidad del  
Organismo, y supervisar su aplicación; 
 
IX. Proveer los elementos de diseño que requieran las demás unidades administrativas en  
el cumplimiento de sus funciones; 
 
X. Coadyuvar en la coordinación de las relaciones y actividades del Director General con  
los medios de comunicación;  
 
XI. Realizar los actos administrativos y operativos necesarios para cumplir con las  
atribuciones de la Coordinación a su cargo; 
 
XII. Coadyuvar en el diseño, organización y producción de material de audio y video para  
promocionar y difundir los programas y políticas públicas del Organismo, y 
 
XIII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
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TÍTULO TERCERO 
OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De las Unidades Médicas y Técnicas 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Disposiciones Generales 

 
Unidades administrativas técnicas y médicas 
Artículo 45. El Organismo, para la eficaz atención y el eficiente despacho de los asuntos  
de su competencia,  contará con unidades administrativas con funciones técnicas y  
médicas que estarán jerárquicamente subordinadas a las direcciones en los términos de  
este Estatuto y demás disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Las unidades administrativas médicas y técnicas, así como sus titulares tendrán la  
competencia y facultades que les confiere este Estatuto y, en su caso, los acuerdos de  
delegación de facultades del Director General. 
 
Funcionamiento de las unidades administrativas médicas y técnicas 
Artículo 46. Las unidades administrativas a que se refiere este capítulo tendrán a su  
cargo la planeación, programación, organización, dirección, control y evaluación del  
funcionamiento de sus áreas, con sujeción a lo dispuesto en este Estatuto y otras  
disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
Facultades y obligaciones de los titulares de las unidades administrativas médicas  
y técnicas 
Artículo 47. Los titulares de las unidades administrativas médicas y técnicas tendrán las  
facultades y obligaciones generales siguientes: 
 
I. Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la unidad  
administrativa a su cargo; 
 
II. Acordar con el Director que corresponda, la resolución de los asuntos relevantes cuya  
tramitación sea relativa a la unidad administrativa a su cargo; 
 
III. Representar a la unidad administrativa correspondiente, con atribuciones para celebrar  
los actos administrativos y/o convenios internos que requiera para el ejercicio de las  
atribuciones de la unidad administrativa respectiva, y 
 
IV. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 

 
SECCIÓN SEGUNDA  

Jurisdicciones Sanitarias 
 
Jurisdicciones Sanitarias 
Artículo 48. Las Jurisdicciones Sanitarias son las unidades técnico administrativas que  
tienen a su cargo la prestación de los servicios de salud para la población abierta y la  
beneficiaria del Seguro Popular que habita en un ámbito geográfico determinado, para lo  



MÉRIDA, YUC., LUNES 15 DE JULIO DE 2013.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 53 

cual se le asignarán recursos y delegarán facultades para conducir las acciones del sector  
en el área de su influencia. 
 
Atribuciones de las Jurisdicciones Sanitarias  
Artículo 49.  Las Jurisdicciones Sanitarias tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. Coordinar y evaluar, en su área de competencia, las acciones del sector salud en  
materia de atención médica, salud pública y asistencia social, de acuerdo a la  
normatividad establecida; 
 
II. Coordinar las acciones de atención médica, salud pública y asistencia social del sector  
salud ante situaciones de emergencia, de acuerdo a las resoluciones tomadas dentro de  
los consejos, estatales y municipales, de protección civil; 
 
III. Organizar, supervisar y evaluar la prestación de servicios de atención médica a la  
población abierta y la beneficiaria del Seguro Popular, en el ámbito de su competencia y  
con apego a las disposiciones legales y normativa aplicables; 
 
IV. Coordinar y supervisar el sistema de vigilancia epidemiológica en su área de  
competencia; 
 
V. Elaborar y mantener actualizado el diagnóstico jurisdiccional de salud; 
 
VI. Dar cumplimiento al sistema institucional de información en salud; 
 
VII. Supervisar, a través de los equipos zonales, los servicios que brindan las unidades de  
primer nivel, a fin de vigilar que se otorguen con calidad, de acuerdo a los estándares  
establecidos; 
 
VIII. Coadyuvar a la instrumentación del fomento, regulación y control sanitario, de  
acuerdo con la normatividad establecida; 
 
IX. Participar y coordinar las actividades de los comités de Planeación de Desarrollo  
Municipal en las acciones relativas a la salud; 
 
X. Promover y coordinar la participación en las acciones de salud, de todos aquellos  
elementos que integran el sistema local de salud; 
 
XI. Supervisar la formación y el desarrollo de los recursos humanos para la salud; 
 
XII. Coordinar las acciones sectoriales que, en materia de formación de recursos  
humanos para la salud, se realicen en el área de la jurisdicción sanitaria; 
 
XIII. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros con que cuenten, a fin de  
asegurar el óptimo funcionamiento de los servicios de salud de su jurisdicción; 
 
XIV. Vigilar el cumplimiento y observancia de las disposiciones aplicables en materia  
laboral, en el ámbito de su competencia; 
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XV. Vigilar la aplicación de los acuerdos que emanen de las Comisiones Mixtas de  
Escalafón, de Capacitación y de Seguridad e Higiene del Trabajo; 
 
XVI. Promover y desarrollar investigaciones operativas que contribuyan al mejoramiento  
de las funciones de la jurisdicción sanitaria; 
 
XVII. Dentro de su ámbito de acción, vigilar el cumplimiento de las políticas que, en  
materia de comunicación social, rigen al Organismo; 
 
XVIII. Promover la ampliación de cobertura en las localidades que no cuentan con acceso  
a servicios de salud; 
 
XIX. Conducir y coordinar a las instancias del sector salud y de otros sectores,  
concurrentes en el ámbito de su competencia, para hacer viables los diferentes  
programas municipales de salud; 
 
XX. Ejecutar las políticas estatales de salud mediante la orientación en la elaboración y  
ejecución de programas municipales de salud; 
 
XXI. Servir de enlace institucional e interinstitucional que permitan los medios necesarios  
para que operen los consejos municipales de salud; 
 
XXII. Coordinar la prestación de servicios de salud de primer nivel de atención en su área  
de responsabilidad, así como la referencia de pacientes a otras unidades de mayor  
complejidad; 
 
XXIII. Notificar y divulgar las acciones contenidas en los planes municipales de salud, de  
sus beneficios y riesgos, así como desarrollar en la población el reconocimiento de la  
atención integral; 
 
XXIV. Fortalecer la vinculación sectorial e intersectorial para realizar acciones  
comunitarias de fomento para la salud; 
 
XXV. Establecer y controlar los mecanismos necesarios para la regulación de los factores  
ambientales que ejercen o puedan ejercer acción nociva en la salud individual o colectiva; 
 
XXVI. Establecer y supervisar el cumplimiento del Programa Jurisdiccional de  
Conservación y Mantenimiento de Infraestructura y Equipo; 
 
XXVII. Coordinar intra y extra sectorialmente a las instituciones del sector para el  
desarrollo de acciones específicas relacionadas con emergencias epidemiológicas; 
 
XXVIII. Integrar y controlar el presupuesto anual de la jurisdicción, de conformidad con los  
lineamientos establecidos, y 
 
XIX. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 
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SECCIÓN TERCERA 
Centro Estatal de Transfusión Sanguínea 

 
Atribuciones del Centro Estatal de Transfusión Sanguínea 
Artículo 50. El Centro Estatal de Transfusión Sanguínea tendrá las atribuciones  
siguientes: 
 
I. Definir y supervisar las políticas, procedimientos e instrumentos a que se sujetarán las  
autoridades sanitarias del Estado para el control sanitario de los actos de disposición y de  
internación y salida de sangre humana, sus componentes y células progenitoras  
hematopoyéticas, así como los establecimientos, servicios y actividades vinculados con  
dichos actos para su aplicación en el Estado; 
 
II. Coordinar, supervisar, evaluar y concentrar la información relativa a las unidades de  
sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas recolectadas  
en el territorio del Estado, así como de los actos de disposición en la materia, en  
coordinación con los centros estatales de transfusión sanguínea; 
 
III. Llevar registros de los disponentes voluntarios de sangre, componentes sanguíneos y  
de células progenitoras hematopoyéticas y de aquéllos con grupos sanguíneos poco  
frecuentes; 
 
IV. Promover y supervisar las campañas de captación voluntaria de sangre del Sistema  
Nacional de Salud, así como establecer y aplicar procedimientos para facilitar, en todo el  
territorio estatal, la obtención de sangre, componentes sanguíneos y de células  
progenitoras hematopoyéticas con fines terapéuticos; 
 
V. Investigar y operar, en su caso, métodos y técnicas relativas a la captación, estudio,  
procesamiento, almacenamiento, distribución y aplicación de la sangre, componentes  
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas; 
 
VI. Apoyar técnicamente al Sistema Estatal de Salud en la captación, fraccionamiento y  
distribución de la sangre, así como en la obtención de plasma excedente para la  
producción de derivados del plasma; 
 
VII. Actuar como laboratorio estatal de referencia para el estudio de problemas  
inmunohematológicos y de enfermedades transmisibles por transfusión, en programas de  
control de calidad externo del desempeño técnico de los bancos de sangre y de  
evaluación técnica de reactivos diagnósticos; 
 
VIII. Realizar cualquier acto de disposición de sangre, tales como captar, procesar y  
almacenar unidades de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras  
hematopoyéticas, así como proveer de los mismos a los establecimientos de salud  
públicos o privados, llevando un registro de los establecimientos de salud que realicen  
actos de disposición de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras  
hematopoyéticas con fines terapéuticos, y 
 
IX. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, este Estatuto y otras disposiciones  
legales y normativas aplicables. 
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El Centro Estatal de Transfusión Sanguínea, para el desempeño de sus funciones se  
coordinará con la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 
SECCIÓN CUARTA  

Demás unidades administrativas  
 
Atribuciones de las demás unidades administrativas médicas y técnicas  
Artículo 51. Los Hospitales integrantes de la Red Hospitalaria del Estado, el Centro  
Dermatológico, el Hospital Psiquiátrico, los Centros Nueva Vida y el Centro Integral para  
la Atención de la Salud Mental, según corresponda a la naturaleza de sus servicios,  
tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. Organizar y prestar los servicios de atención médica en la especialidad de Medicina  
Interna, Cirugía General, Gineco-Obstetricia, Pediatría y demás especialidades de apoyo,  
así como los servicios de urgencias, consulta externa y hospitalización; 
 
II. Difundir y supervisar la aplicación de las normas oficiales mexicanas;  
 
III. Realizar actividades de prevención, curación y rehabilitación; 
 
IV. Establecer la instrumentación y operación del Sistema de Referencia y  
Contrarreferencia; 
 
V. Aplicar el Programa Anual de Supervisión, Evaluación y Autoevaluación de Servicios  
Médicos e informar el avance y resultados y, en su caso, de las acciones correctivas  
adoptadas; 
 
VI. Organizar y supervisar las actividades de medicina preventiva, epidemiológica y de  
planificación familiar; 
 
VII. Organizar y prestar los servicios de laboratorio clínico, radio-diagnóstico, anatomía  
patológica, banco de sangre, ultrasonografía y otros, según el nivel operativo de la unidad; 
 
VIII. Organizar y prestar los servicios de enfermería, trabajo social, dietética, admisión,  
estadística, archivo clínico, farmacia y otros; 
 
IX. Captar, organizar y analizar la información estadística en materia de salud que genere  
la unidad e informar de la misma al Organismo en los términos y con la periodicidad que  
se establezca; 
 
X. Organizar y operar el sistema de archivo clínico; 
 
XI. Planear y coordinar las acciones que le corresponden del Programa Operativo de  
Enseñanza y Capacitación; 
 
XII. Aplicar y coordinar las acciones para la formación, capacitación y desarrollo del  
personal médico, técnico y administrativo, orientadas al perfeccionamiento de la atención  
médica integral; 
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XIII. Conducir las evaluaciones correspondientes a los recursos humanos en formación e  
informar de las mismas a la unidad administrativa competente; 
 
XIV. Promover y organizar las investigaciones destinadas a la salud, de carácter científico,  
tecnológico, de orden médico-técnico y administrativo, que coadyuven a la prevención y  
control de los problemas de salud de la población; 
 
XV. Administrar el pago, los movimientos, las prestaciones laborales y llevar el control del  
personal de conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
XVI. Aplicar las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud Federal  
dentro del ámbito de su competencia; 
 
XVII. Elaborar los requerimientos de abastecimiento de bienes e insumos, con sujeción a  
su presupuesto autorizado y al cuadro básico de insumos, así como solicitar la gestión de  
los recursos financieros adicionales que fueren requeridos; 
 
XVIII. Aplicar los sistemas y procedimientos de registro presupuestal de las acciones  
realizadas, de acuerdo al presupuesto autorizado y proporcionar la información sobre el  
ejercicio del gasto; 
 
XIX. Formular el Auxiliar Presupuestal y las Unidades Básicas de Presupuestación,  
conforme a las normas y lineamientos aplicables; 
 
XX. Efectuar y promover la coordinación con las instituciones de los sectores público,  
social y privado, que se requieran para la prestación de los servicios médicos; 
 
XXI. Dirigir las acciones necesarias para obtener la acreditación y la certificación de la  
unidad hospitalaria, y  
 
XXII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, el Director General, este Estatuto y  
otras disposiciones legales y normativas aplicables. 

 
TÍTULO CUARTO 

SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Ausencias del Director General 
Artículo 52. El Director General será suplido en sus ausencias de conformidad con el  
orden siguiente: 
 
I. El Director de Prevención y Protección de la Salud; 
 
II. El Director de Planeación y Desarrollo; 
 
III. El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios; 
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IV. El Director de Administración y Finanzas; 
 
V. El Director de Asuntos Jurídicos; 
 
VI.  El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud;  
 
VII. El Director de Nutrición, y 
 
VIII. El Director del Laboratorio Estatal de Salud Pública. 
 
En lo concerniente a asuntos de naturaleza jurídica, el Director General será suplido en  
forma directa por el Director de Asuntos Jurídicos. 
 
Ausencias de los titulares de las direcciones y demás unidades administrativas 
Artículo 53. Los titulares de las direcciones y demás unidades administrativas serán  
suplidos durante sus ausencias por el servidor público de la categoría inmediata inferior  
que designe el director del área respectiva. 
 
Ausencia de los titulares de las unidades de categoría inmediata inferior 
Artículo 54. Los titulares de las unidades de categoría inmediata inferior a las direcciones  
y demás unidades administrativas, serán suplidos durante sus ausencias por los  
servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior, que designe el titular de dichas  
unidades. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Este Estatuto Orgánico entrará en vigor el día de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, previa aprobación de la Junta de Gobierno de  
los “Servicios de Salud de Yucatán”. 
 
SEGUNDO. Cuando en las leyes de las dependencias o entidades de la administración  
pública estatal y sus reglamentos o en otras disposiciones legales vigentes, se haga  
referencia a la Unidad Coordinadora del Régimen de Protección Social en Salud y/o al  
Titular de la Unidad Coordinadora del Régimen de Protección Social en Salud, se  
entenderá que se refieren, en todos los casos, a la Dirección del Régimen Estatal de  
Protección Social en Salud y/o al Director del Régimen Estatal de Protección Social en  
Salud de los “Servicios de Salud de Yucatán”. 
 
TERCERO. Cuando en las leyes de las dependencias o entidades de la administración  
pública estatal y sus reglamentos o en otras disposiciones legales vigentes, se haga  
referencia a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos y/o al Titular de la Unidad  
Coordinadora de Asuntos Jurídicos, se entenderá que se refieren, en todos los casos, a la  
Dirección de Asuntos Jurídicos y/o al Director de Asuntos Jurídicos de los “Servicios de  
Salud de Yucatán”. 
 
CUARTO. Cuando en las leyes de las dependencias o entidades de la administración  
pública estatal y sus reglamentos o en otras disposiciones legales vigentes, se haga  
referencia al Laboratorio Estatal de Referencia Epidemiológica y/o al Laboratorio de Salud  
Pública y/o al Titular del Laboratorio Estatal de Referencia Epidemiológica y/o al Titular  
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del Laboratorio de Salud Pública, se entenderá que se refieren, en todos los casos, a la  
Dirección del Laboratorio Estatal de Salud Pública y/o al Director del Laboratorio Estatal  
de Salud Pública de los “Servicios de Salud de Yucatán”. 
 
QUINTO. Los convenios, actos jurídicos y asuntos pendientes y en trámite, así como las  
obligaciones contraídas y los derechos adquiridos por la Unidad Coordinadora del  
Régimen de Protección Social en Salud y/o el Titular de la Unidad Coordinadora del  
Régimen de Protección Social en Salud, y que por su propia naturaleza subsistan con  
posterioridad al día en que entre en vigor este Estatuto Orgánico, serán asumidos por la  
Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud y/o el Director del Régimen  
de Protección Social en Salud de los “Servicios de Salud de Yucatán”. 
 
SEXTO. Los convenios, actos jurídicos y asuntos pendientes y en trámite, así como las  
obligaciones contraídas y los derechos adquiridos por la Unidad Coordinadora de Asuntos  
Jurídicos y/o el Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, y que por su  
propia naturaleza subsistan con posterioridad al día en que entre en vigor este Estatuto  
Orgánico, serán asumidos por la Dirección de Asuntos Jurídicos y/o el Director de  
Asuntos Jurídicos de los “Servicios de Salud de Yucatán”. 
 
SÉPTIMO. Los convenios, actos jurídicos y asuntos pendientes y en trámite, así como las  
obligaciones contraídas y los derechos adquiridos por el Laboratorio Estatal de Referencia  
Epidemiológica y/o el Laboratorio de Salud Pública y/o el Titular del Laboratorio Estatal de  
Referencia Epidemiológica y/o el Titular del Laboratorio de Salud Pública, y que por su  
propia naturaleza subsistan con posterioridad al día en que entre en vigor este Estatuto  
Orgánico, serán asumidos por la Dirección del Laboratorio Estatal de Salud Pública y/o el  
Director del Laboratorio Estatal de Salud Pública de los “Servicios de Salud de Yucatán”. 
 
OCTAVO. Las disposiciones de las leyes vigentes que, sin oponerse a este Estatuto  
Orgánico, se refieran a la Unidad Coordinadora del Régimen de Protección Social en  
Salud y/o la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos y/o el Laboratorio Estatal de  
Referencia Epidemiológica y/o el Laboratorio de Salud Pública, continuarán con toda su  
obligatoriedad y deberán cumplirse por la Dirección del Régimen Estatal de Protección  
Social en Salud y/o la Dirección de Asuntos Jurídicos y/o la Dirección del Laboratorio  
Estatal de Salud Pública, respectivamente.  
 
NOVENO. A partir de la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico, los acuerdos de  
delegación de facultades expedidos con anterioridad conservarán su vigencia y eficacia,  
en lo que no se opongan a lo dispuesto en el mismo. 
 
DÉCIMO. A partir de la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico, cada una de las  
unidades administrativas que integran el Organismo Público Descentralizado denominado  
“Servicios de Salud de Yucatán”, deberá emitir en un plazo no mayor a 180 días  
naturales, su Manual de Organización, Procedimientos y Servicios al Público. 
 
DÉCIMO PRIMERO. En tanto no se expidan los documentos normativos a que se refiere  
el artículo transitorio anterior, el Director General del Organismo Público Descentralizado  
denominado “Servicios de Salud de Yucatán”, quedará facultado para resolver las  
cuestiones que dichos documentos deban regular. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El Director General del Organismo Público Descentralizado  
denominado “Servicios de Salud de Yucatán”, deberá realizar las inscripciones necesarias  
relativas al organismo, en el Registro de Entidades Paraestatales que lleva la Secretaría  
de Administración y Finanzas, dentro del término de 30 días naturales siguientes a la  
entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 
 
DÉCIMO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones normativas emitidas por la Junta  
de Gobierno del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal,  
denominado “Servicios de Salud de Yucatán”, que se opongan al contenido de este  
Estatuto Orgánico. 
 
APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO  
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN”, EN SU  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL EJERCICIO 2013, LLEVADA A CABO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A  

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 18  

DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO AMBAS DEL ESTADO DE  

YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE:  

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 30 fracción XXX y  

42 de la Constitución Política, y 36 de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo ambas del  

Estado de Yucatán, se declaran electos para integrar la Diputación Permanente que  

fungirá durante el período de receso del H. Congreso del Estado, el cual iniciará el 16 de   

Julio y concluirá el 31 de Agosto del año 2013, a los ciudadanos diputados siguientes: 

 

PROPIETARIOS: 

PRESIDENTA: DIPUTADA ELSA VIRGINIA SARABIA CRUZ. 

SECRETARIO: DIPUTADO JOSÉ JAVIER CASTILLO RUZ. 

SECRETARIO: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CHIMAL KUK. 
 

SUPLENTES: 

PRESIDENTE: DIPUTADO LUIS ANTONIO HEVIA JIMÉNEZ. 

SECRETARIO: DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO. 

SECRETARIO: DIPUTADO BAYARDO OJEDA MARRUFO.  
 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno del  

Estado de Yucatán. 

 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE  

MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS ONCE DÍAS DEL MES  

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- PRESIDENTE DIPUTADO  

LUIS ERNESTO MARTÍNEZ ORDAZ.- SECRETARIA DIPUTADA FLOR ISABEL DÍAZ  

CASTILLO.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA YOLANDA VALENCIA VALES.-  

RÚBRICAS. 
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PODER JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 

Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que en proveído de fecha diecinueve de junio del 
presente año, dictado por la Juez Tercero Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Abogada 
MARGARITA DEL PILAR VELA VARGAS, en el expediente número  546/2012, relativo al Juicio 
extraordinario Hipotecario promovido por el ciudadano EDGAR JOSÉ GONZÁLEZ MENDOZA, en contra 
del ciudadano RENÉ ALONZO MOO TUT, se decretó el remate en pública subasta y primera almoneda 
del bien que se describe como sigue: ------------------------------------------------------------------------------------------  

“Solar con casa cercado de albarradas, ubicado en la Localidad y Municipio de Muna, Yucatán, ex partido 
de Ticul, en la manzana cincuenta y dos de la sección cuarta, marcado con el número  DOSCIENTOS 
SIETE letra H, de la calle QUINCE, con la extensión de diez metros de frente por sesenta metros de 
fondo, Superficie de seiscientos metros cuadrados y con los linderos siguientes: Al Norte, predio de 
Herculano Domínguez; Al Sur, la calle quince; Al oriente, predio número doscientos siete letra D y al 
Poniente, predio número doscientos siete letra I”. Dicho predio obra inscrito a Folio electrónico número 
doscientos ochenta y nueve mil novecientos sesenta y siete del Registro Público de la Propiedad del 
Estado. Servirá de base la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL PESOS SIN CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL que es el valor pericial de dicho bien inmueble.  

Se fijó para que tenga verificativo la licitación el día seis de agosto del presente año, a las diez horas, y 
en el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirán posturas que no reúnan los requisitos 
legales, siendo legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad antes mencionada,  
que servirá de base para el remate. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a 
disposición de quienes deseen enterarse de ellos en relación con el remate. Y para su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el presente pregón en la 
Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
trece.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA EN DERECHO NOEMÍ CANDELARIA BURGOS LOEZA 

Publíquese los días 5, 10 y 15 de julio de 2013. 
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INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
C. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, 
YUCATÁN, Y C. MIGUEL GONZÁLEZ GARRIDO; Recurso de Inconformidad interpuesto por el segundo nombrado, contra la 
Unidad de Acceso referida, derivado de la solicitud de acceso marcada con el número de folio 75413; expediente: 60/2013; tipo de 
acuerdo: vista de alegatos, emitido en fecha tres de julio de dos mil trece, por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. 
 
C. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TICUL, YUCATÁN, Y 
C. JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ LARA; Recurso de Inconformidad interpuesto por el segundo nombrado, contra la referida Unidad  
de Acceso, derivado de la solicitud de acceso marcada con el número de folio 108712; expediente: 36/2012; tipo de acuerdo: 
incumplimiento y vista al Consejo General del Instituto, emitido en fecha veinticinco de junio de dos mil trece, por la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto. 
 
C. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, 
YUCATÁN, Y C. WILLIAN DE J. UICAB TZAB; Recurso de Inconformidad interpuesto por el segundo nombrado, contra la Unidad 
de Acceso referida, derivado de la solicitud de acceso recibida por dicha autoridad el día veinticinco de enero de dos mil doce; 
expediente: 30/2012; tipo de acuerdo: cumplimiento y archivo, emitido en fecha veintiocho de junio de dos mil doce, por la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto. 
 
C. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TAHMEK, YUCATÁN, 
Y C. JUAN FRANCISCO CASTILLO CHAN; Recurso de Inconformidad interpuesto por el segundo nombrado, contra la Unidad de 
Acceso antes citada, derivado de la solicitud de acceso recibida por dicha autoridad el día nueve de enero de dos mil doce; 
expediente: 24/2012; tipo de acuerdo: cumplimiento y archivo, emitido en fecha primero de julio de dos mil trece, por la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto. 
 
C. EVA INÉS GONZÁLEZ CAMPOS, Y C. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SEYÉ, YUCATÁN; Recurso de Inconformidad interpuesto por la primera nombrada, contra la Unidad de 
Acceso referida, derivado de la solicitud de acceso recibida por dicha autoridad en fecha treinta de noviembre de dos mil doce; 
expediente: 11/2013; tipo de acuerdo: fenecimiento de la vista de tres días hábiles a la particular, emitido en fecha veintiocho de junio 
de dos mil trece, por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. 
 
C. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE MOTUL, YUCATÁN, Y 
C. FREDDY KANTÚN; Recurso de Inconformidad interpuesto por el segundo nombrado, contra la Unidad de Acceso referida, 
derivado de la solicitud de acceso marcada con el número de folio 712312; expediente: 09/2013; tipo de acuerdo: fenecimiento de la 
vista de tres días hábiles a la particular, emitido en fecha veintiocho de junio de dos mil trece, por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. 
 
C. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOH, YUCATÁN, Y 
C. FERNANDO JOSÉ ACHACH SALAZAR; Recurso de Inconformidad interpuesto por el segundo nombrado, contra la Unidad de 
Acceso referida, derivado de la solicitud de acceso marcada con el número de folio 009; expediente: 19/2013; tipo de acuerdo: vista de 
resolución, emitido en fecha tres de julio de dos mil trece, por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. 
 
C. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOH, YUCATÁN, Y 
C. FERNANDO JOSÉ ACHACH SALAZAR; Recurso de Inconformidad interpuesto por el segundo nombrado, contra la Unidad de 
Acceso referida, derivado de la solicitud de acceso marcada con el número de folio 007; expediente: 17/2013; tipo de acuerdo: vista de 
resolución, emitido en fecha tres de julio de dos mil trece, por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. 
 
C. DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO; Recurso 
de Inconformidad interpuesto por el C. Javier Espiridión Tovar Arcos, contra la Unidad de Acceso antes citada, derivado de la solicitud 
de acceso recibida por dicha autoridad el día tres de abril de dos mil doce; expediente: 67/2012; tipo de acuerdo: vista de constancias 
de cumplimiento al particular por tres días hábiles, emitido en fecha primero de julio de dos mil trece, por la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto. 
 
C. DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO; Recurso 
de Inconformidad interpuesto por el C. Carlos Escamilla Castro, contra la Unidad de Acceso referida, derivado de la solicitud de 
acceso marcada con el número de folio EL-00353; expediente: 21/2013; tipo de acuerdo: vista de constancias de cumplimiento al 
particular por tres días hábiles, emitido en fecha cuatro de julio de dos mil trece, por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. 
 
C. JOSE CEME, Y C. PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO OBLIGADO; Procedimiento por Infracciones a la Ley, derivado de la queja interpuesta 
por el primero nombrado, contra el H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán; expediente: 16/2013; tipo de acuerdo: vista de alegatos, 
emitido en fecha diez de julio de dos mil trece, por el Consejero Presidente del Instituto. 
 
C. ROGELIO MENA; Procedimiento por Infracciones a la Ley derivado de la queja interpuesta por Usted, contra el H. Ayuntamiento 
de Kinchil, Yucatán; expediente: 19/2013; tipo de acuerdo: vista de constancias por tres días hábiles al Sujeto Obligado, emitido en 
fecha nueve de julio de dos mil trece, por el Consejero Presidente del Instituto. 

 
(RÚBRICA) 

 
ESTUDIANTE EN DERECHO 

LIDIA CAROLINA SOLIS RUIZ. 
AUXILIAR “B” DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 

IMPRESO EN LOS TALLERES CM IMPRESORES 
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